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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ci

vil de la provincia de Alava a don 
Pedro García Dorado, que desempeña 
igual cargo en la de Teruel.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

NIÜETO ALCALA-ZAMOBA X TORREO

El Piesittenfce d¿! Consejo de Ministros, 
D ie g o  M a r t in e s ; B a r r i o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Albacete a don 
Rafael Rubio C am ón, que desempeña 
Igual cargo en la de Segovia.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

NÍOETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de M inistros,

D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil d'e la provincia de Burgos a don 
José Casíelló Soler, que desempeña 
igual cargo en la de Alava.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

KICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES
El Presidente del C onsejo de M inistros, 

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

 De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, -

Vehgo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Logroño a don

Alfredo Espinosa Montero, que desem
peña igual cargo en la de Burgos.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NIOETO ALCA LA -ZAMORA Y TORRES 

E l-P resid en te  del Consejo de M inistros 
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

De acuerdo con  el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Segovia a don 
Alberto Pazos Barrero, que desempe
ña igual cargo en la de Logroño.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres» 
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Presidente del C onsejo de M inistros, 
D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o .

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador oi-
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yil de la provincia de.Teruel a don 
José María.>Vila Coro, que desempeña 
Igual cargo en la de Toledo.
- Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre ele mil novecientos treinta y tres» 
N1CETO A L C AL A -ZAM O R A  X T O R E ES  

El Presidente del Consejo de Ministros,
D iego M a r t ín e z  B a r r io »

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia ele Toledo a. don 
Vicente Costales Martin, que desempe
ña igual cargo en la de Albacete, 

Dado en Madrid a ocho de Noviem- 
* bre de mil novecientos treinta y tres, 

N iC E T G  A LC ALA -ZAM O R A  Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro»* 

D iego Martínez Barrio.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la. .dimisión qiiQ 
del icargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huesca ha presentado 
D. Mariano Gaspar Lausín.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre (de mil novecientos treinta y tres» 
m e m o  A L C A L A -ZA H O R A  Y  TO R R ES

El .Presidente del Consejo de Ministros* 
D iego M a r t ín e z  B a r r io ,

/{ De acuerdo con e l Consejo ele Mi- 
tnistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la ■.provincia -de Huesca a B» An
tonino Jaráiz.

Dado en Madrid a nueve de Noviem
bre »de mil novecientos treinta y  tres, 
NIOBTO ALGALA-ZAMGRA X "TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros*
D iego M artínez B arrio.

La intensidad desusada ron que han 
¡sido invadidos por Ja plaga del rail- 
diú en la pasada prlrr a^e^a gran par
te de los viñedos de la provincia de 
Alicante, ha colocado en difícil situa
ción- a buen número de pequeños agri
cultores que, al experimentar por di
cha causa la. pérdida, a veces casi to
tal, de sus cosechas, se encuentran 'fol
ios de recursos -económicos para pro
seguir el cu-ItAo de tos v íf»ar.

Entiende el Cto l e ,  que * M;a e.n 
sus deberes riuuetou' t , ,aT w mv, o-tc« 
nuar en lo posible las confu r cmtos 

para la economía nacional baLtoau 
de producirse por esta -causa y, «mr 
lo tanto, arbitrar con urgencia los

medios necesarios para paliar la cri
sis en que quedaría sumida la citada 
provincia.

Por otra parte, estima que no es 
preciso aplicar íntegramente a la re
gulación del mercado de trigo la to
talidad del crédito destinado a tal fin 
por Decreto de 9 de Mayo de 1933.

En virtud de lo expuesto, por acuer
do del Consejo de Ministros y a pro
puesta de los de Agricultura y Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A los viticultores de la 

provincia de Alicante que por efectos 
de la intensa plaga del mildeu hayan 
soportado mermas superiores al tercio 
de la cosecha última, se les concede 
el derecho de obtener préstamos del 
Servicio Nacional del Crédito Agríco
la , en concepto de anticipos reintegra
bles, para atender a los gastos de cul
tivo de los viñedos durante el próxi
mo ejercicio»

Artículo Dichos préstamos serán 
individuales y se otorgarán con ga
rantía personal conforme a las nor
mas que el citado Servicio tiene esta
blecidas para esta clase de operacio
nes, graduándosea razón de 200 pe
setas por ¡hectárea cultivada, cuando 
el daño ¡haya sido superior al tercio 
de la cosecha y  ¡a razón de 250 pese** 
tas por hectárea si la pérdida hubie
ra resultado mayor del 50 por 100 de 
aquélla, sin - que en ningún caso -pue
dan-exceder-de 10.000 pesetas .para un 
solo prestatario.

A íal efecto, el Ingeniero Jefe - de la 
Sección Agronómica de dicha provin
cia, remitirá con toda urgencia al Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola, 
relación de los términos municipales 
cuyos viñedos hayan sido invadidos 
por el mildeu, agrupados en dos cate
gorías, correspondientes a las distin
tas intensidades de daños que se cifran 
en sel ¡párrafo anterior.

Artículo 3»° Los plazos Im prorro
gables de los referidos préstamos» se
rán los que soliciten los peticionarios, 
con la condición de que la fecha de 
•vencimiento no podrá - rebasar en. nm- 
-güu caso la del 31 de Octubre de 1934.

El interés será el 5 por 100 anual, 
.pagadero al vencimiento de los con
tratos»

Artícilio 4.° Para, atender al pago 
de los préstamos que se concedan con 
arreglo a este Decreto, se transferirá 
hasta la suma do cinco millones de 
pesetas -de la cuenta denominada “‘En
tregas al Banco de Espada para lo 
regulación del mercado de trigo” , 
autorizada por Decreto de 9 de Mayo 
de 1933, .a la que rige con el nombre 
■de “Entregas al Banco de España para

1
préstamos con garantía de productos 
agrícolas.”  J

Artículo 5* Por el Servicio Nació-, 
nal del Crédito Agrícola se tomarán, 
las medidas oportunas para facilitar  ̂
gratuitamente a los peticionarios la [ 
moderación necesaria y para compro-1 
bar la recta aplicación de los auxilióse 
que se conceden. i

Dado en Madrid a ocho de Noviem-j 
bre de mil novecientos treinta y tres*' 
NXOETO A ¿/JA LA -Z A M O ¡i A. Y TOí^RJES 

El Preskíeme del Consejo de Ministros/ 
.Diego M a rtín e z  B arrio*

351 Ministro de Hacienda,
A n to n io  L ara  y  -Zárat-s .

JS1 Ministro de Agricalrára,
C ir il o  d e l  R ío  y  R o d r íg u e z . ^

M IN IS TE R IO  D E  E TA D O

DECRETO
Los Representantes diplomáticas %p 

‘ consulares -de España en el Exiran- [ 
jero vienen practicando gestiones queg 
se Ies encomiendan por organismos ó 
oficiales del Estado, Región, Provin c ia  
y Municipio sin conocim iento del M i- ’¡ 
nixte rio de Estado, y  como es con velí 
niénte para la buena marcha de M  \ 
Administración central fijar una boxn j  
ib  a de conducta que regule el proco- 1 
ídimiento adecuado en esta clase de in- 
tervenciones, a propuesta del Ministe-; 
río  -de Estado y previo acuerdo 'del 
Consejo de Ministros, --

Vengo en deeretar: ó
Artículo único» Las gestiones qué, 

los organismos oficiales del Estado,-! 
Región, Provincia y  Municipio creanp 
oportuno encomendar a los Represen-; 
tan tes diplomáticos y consulares -cUj* 
España en el Extranjero habrán de 
tramitarse, necesariamente, por con -’ 
ducto del Ministro de Estado.

Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos tremía y tres»!
■ NiOJOTO ALCALA-ZAMOKA V T Q B liS f’ 

M  Ministro áe Estado,
Clau dio  Sá n c h e z  ■ A lbo rn o z .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Llá 

cien da,
Vengo en declarar jubilado a su ins.i 

tancia, por tener más de sesenta y c ín i
co años de edad al Abogado del Esta- •; 
do D» Julio Alonso Cu e villas, con el ? 
haber que por clasificación 1$ coarrcs-»' ¡. 
.ponda,- 5
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f  Dado en Madrid a siete de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.

An ic e t o  a l ü a l a -z a m g h a  y  t o r r e s

El Ministro de Hacienda,
Antonio Lara y  Z arate,

M I NISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

Tramitado el expediente de subasta 
de las obras de dragado del puerto de 
Alicante, cuyo proyecto fué aprobado 
por Orden de 6 de Octubre de 1931, 
han informado favorablemente la pro
puesta del gasto la Intervención gene
ral de la Administración y el Minis
terio de Hacienda, habiéndose oído el 
parecer del Consejo de Estado con 
(arreglo a lo establecido en el artícu
lo 67 de la vigente ley de Contabili
dad. Y en su consecuencia, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y 
!de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo e« decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro 

de Obras públicas para realizar por 
el sistema de contrata, y con arreglo 

¡al pliego de condiciones particulares 
jy  económicas redactado, las obras de 
¡dragado del puerto de Alicante, 
j Artículo 2.° El presupuesto de las 
i obras citadas, importante un millón 
(novecientas noventa y siete mi-E qui
nientas veinticinco pesetas con cin- 

.j'fftienia y tres «céntimos (1.997.525,53), 
(Se distribuye en tres anualidades, sien- 
j táo la primera de 332.920,80 pesetas, 
lia segunda de 1.331.683,73 pesetas y la 
(̂"tercera de 332.920,80 pesetas.

A Dado en Madrid a ocho de Noviem- 
jbre de mil novecientos treinta y tres.
¡NICETO ALCALA-ZAMOKA X TORRES
\
‘181 Ministro de Obras públicas.

fUPABL G u erra  del R ío .

Redactado el proyecto de obras de 
(reparación del puerto de Fuenterrabía 
[(Guipúzcoa) fué aprobado por Orden 
d̂e 20 de Abril último, disponiéndose 
en lia misma fecha que se incoara el 
[oportuno expediente para la subasta 
íde las mismas. Tramitado este expe- 
| diente se ha justificado la existencia 
i de crédito, informando en sentido fa
vorable la intervención general de la 
‘Administración del Estado y el Minis
terio de Hacienda y el Consejo de Es
pado a los efectos del articulo 67 de 
jla ley de Contabilidad. En vista de lo 
pual, a propuesta del Ministro de Obras 

ubi leas y de acuerdo con el Consejo 
e Ministros,

• - - éts* decretar lo siguiente i

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Obras públicas para realizar 
mediante subasta pública las obras de 
reparación del puerto de Fuenterra
bía, cuyo presupuesto, de un millón 
quinientas un mil quinientas noventa 
y una pesetas treinta y tres céntimos 
(1.501.591,33), «deberá distribuirse en 
cinco anualidades, correspondiente pe
setas 5.000 a la primera y 374.147,84 
pesetas a las dos segundas, 374.147,83 
pesetas a la cuarta y 374.147,82 pese
tas a la quinta y última.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R afae l  G u erra  del R ío .

Aprobado por Orden de 16 de Marzo 
de 1932 el proyecto de las obras de 
construcción de un embarcadero en 
Rajó (Pontevedra), al tramitarse el 
expediente de subasta se ha justifica
do la existencia de crédito para el 
abono del presupuesto de dichas obras, 
importante setenta y nueve mil tres
cientas sesenta y una pesetas con no
venta y cuatro céntimos (79.361,94); 
habiendo informado favorablemente 
el Ministerio de Hacienda y la Inter
vención general de la Administración 
del Estado. Y haciendo uso de la fa
cultad que concede el artículo 21 de 
la vigente ley de Presupuestos, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por contrata, mediante subasta, las 
obras de construcción de un embar
cadero en el puerto de Rajó (Ponteve
dra), cuyo presupuesto de contrata 
importante setenta y nueve mil tres
cientas sesenta y una pesetas con no
venta y cuatro céntimos (79.361.94), 
se distribuye en dos anualidades, sien
do de 5,000 pesetas la primera, coope
rando el Ayuntamiento de Poyo con el 
25 por 100 del importe total de las 
mismas en la forma que señala el ar
tículo 22 de la ley de Presupuestos 
vigente.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Obras públicas,

R a fael  Guerra  del Rio.

Aprobado en 24 de Diciembre de 
1932 el proyecto de las obras de cons
trucción de un varadero en el puerto 
de Naos (Canarias), por su presupues

to de contrata importante ciento cua
renta y un mil doscientas ochenta y 
cinco pesetas treinta y nueve cénti
mos (141.285,39), se ha tramitado el 
correspondiente expediente de subas
ta, dando cumplimiento a todas las 
formalidades que previenen las vigen
tes disposiciones, y oyendo el parecer 
del Consejo de Estado. En vista de elio, 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por contrata, mediante subasta pública, 
las obras de construcción de un astille
ro-varadero en el puerto de Naos (Ca
narias), cuyo presupuesto, importante, 
ciento cuarenta y un mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas treinta y nue
ve céntimos (141.285,39), sé reparte en 
dos anualidades, correspondiendo a la 
primera la cantidad de cinco mil pe
setas (5.000).

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE^ 
El Ministro de Obras públicas, ^

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Examinado el expediente tramitado 
a instancia del Ayuntamiento de Cor- 
nago (Logroño) solicitando subven
ción del Estado para la ejecución de 
las obras de abastecimiento de aguas 
a la población con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) del articu
lo 6.° del Decreto de 9 de Junio de 
1925, en el que se han cumplido todos 
los requisitos que se exigen por la Le
gislación vigente en la materia, así co
mo los preceptos del artículo 67 de la 
vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta d'el Ministro de Obras 
públicas y de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Cornago (Logroño), con car
go a la obligación que se consigna en 
el presupuesto vigente del Ministerio 
de Obras públicas, en el capítulo 15, 
artículo 4.°, concepto segundo, una 
subvención d'e 26.408,04 pesetas, im
porte del 50 por 100 del presupuesto 
subvencionable de las obras de su 
abastecimiento de agua, que se abona
rá en cinco anualidades iguales, a 
partir de la fecha de aprobación del 
acta de ie*onocimiento final de las 
obras, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 12 d’el Real decreto de 9 de 
Junio de 1925,
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' Artículo 2,* Las obras se ejecuta
rán con a/reglo a las siguientes con
diciones :

1.R Se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado por la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del Ebro, 
con fecha 15 ríe Marzo último, y ajus
tándose a las condiciones establecidas 
en la resolución de la expresada fecha.

2.a El Ayuntamiento de Cornago 
deberá tener en cuenta las obligacio
nes y compromisos que le imponen el 
Real decreto de 9 de Junio de 1925 
especialmente por su artículo 15, y la 
Beal orden de 11 de Julio del mismo 
año,

3.a El incumplimiento de estas con
diciones anulará la subvención.

Dado en Madrid a ocho d'e Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres.
& IC E T O  AIA3A L A -Z A M O i i A X  T O R R E S  
E l Ministro de Obr»s públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Examinado el expediente tramitado 
a instancia del Ayuntamiento de Cal- 
ders (Barcelona) solicitando subven
ción del Estado para la ejecución de 
las obras de abastecimiento de aguas 
a la población, con arreglo a lo dis
puesto en el apartado b) del artícu
lo 6.° del Decreto de 9 de Junio de 
1925, en el que se han cumplido to
dos los requisitos que se exigen por 
la Legislación vigente en la materia, 
así como los preceptos del artículo 67 
¡de la vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas y de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Caldees (Barcelona), con 
fcargo a la obligación que se consigna 
jen el presupuesto vigente del Ministe
rio de Obras públicas en el capítu
lo 15, artículo 4.°, concepto 2.°, una 
subvención de 18.251,48 pesetas, im
porte del 59 por 100 del presupuesto 
Subven cionable de las obras de su abas
tecimiento de aguas, que se abonará 
¡en cinco anualidades iguales, a partir 
de la fecha >de aprobación del acta de 
ITeconocimiento final de las obras, eon- 
íorm e a lo dispuesto en el artículo 12 
del Real decreto de 9 de Junio de 1925.

Artículo 2.° Las obras se ejecuta
rán  con arreglo a las condiciones si
guientes :

1.a Se llevarán a cabo con arreglo 
&] proyecto que sirvió de base a la pe- 

/  lición suscrito en 25 de Agosto de 1931, 
sin más variaciones que aquellas de 
fescasa importancia, y que no afecten

a la esencia de la concesión, que auto
rice la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Pirineo Oriental.

2.a Las obras deberán empezarse 
antes de los seis meses de la fecha del 
otorgamiento y term inarán antes de 
dos años, contados desde la misma fe
cha.

3.a La ejecución de las obras será 
de cargo de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Pirineo Orien
tal, a quien se dará cuenta expresa
mente del principio y ñn de los tra
bajos. Los gastos de inspección serán 
de cuenta del Ayuntamiento. Una vez 
terminadas las obras, practicará un re
conocimiento, de cuyo resultado se le
vantará acta que se someterá a apro
bación del Ministerio de Obras públi
cas.

4.a La subvención se librará en cin
co anualidades iguales, siempre que lo 
permita la existencia de créditos y sea 
compatible con lo que establece la con
dición 7.a Como base para entrega de 
3a prim era anualidad y el orden de 
preferencia de las demás, con respec
to a los demás abastecimientos sub
vencionados, se tomará la fecha de 
aprobación del acta que se cita en la 
condición 3.a

5.a El Ayuntamiento deberá tener 
presentes las obligaciones y compro
misos a que hacen referencia el ar
tículo 15 del Real decreto de 9 de Ju
nio de 1925 y el párrafo doce de la 
Real orden de 11 de Julio del mismo 
año.

6.a En las obras se cumplirá lo dis
puesto en la ley de Protección a la 
industria nacional, Contratos y Acci
dentes del Trabajo y demás de carác
ter social.

7.a El Estado español se conside
rará comprometido a esta obligación 
mientras se realice el traspaso de po
deres a la Generalidad de Cataluña, y 
una vez el traspaso ultimado, si en las 
condiciones se reconoce como del Es
tado la misión de auxiliar los abaste
cimientos de agua en la región cata
lana. En el caso contrario, la Genera
lidad decidirá sobre la procedencia de 
tomar a su cargo la obligación.

8.a Se aprueban las tarifas presen
tadas de 0,65 pesetas el metro cúbico 
durante los primeros veinte años de 
explotación y 0,40 pesetas la misma 
unidad de volumen en lo sucesivo. Es
tas tarifas serán revisables previa jus
tificación, y en tal caso, las nuevas, 
antes de ser presentadas, se somete
rán a información pública.

9.a El incumplimiento de estas con
diciones anulará la subvención.

Dado en Madrid a ocho de Noviem

bre de mil novecientos treinta y 
tres. 5 . ,
NI 0E T 6 ALGA L A-Z A MORA Y TORRES 
Eí M inistro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. José Rodríguez García con
tra providencia dictada por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Huelva, con fecha 2 de 
Febrero del corriente año, declarando 
la necesidad de ocupación de fincas 
entre las que figura una propiedad del 
recurrente, sita en el término munici
pal de Gibraleón, con motivo de la 
construcción del ferrocarril de Huelva 
a Ayamonte; y A

Resultando que, en virtud de los in
formes favorables de carácter técnico 
que obran en el expediente y con pre
ferencia los emitidos por la Cuarta 
Jefatura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles, así como también los 
evacuados por la Abogacía del Estado 
de la provincia y la documentación 
aportada dimanante de la Jefatura 
provincial del Catastro de rústica, el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de
cretó la necesidad de ocupación de 
varias fincas afectas a las obras de que 
se trata, cuya resolución ha sido re
currida en alzada para ante este Mi
nisterio por el propietario de una de 
ellas, D. José Rodríguez García, for
mulando como motivos de su recurso 
diversas alegaciones, las que no prue
ba en ningún momento y menos los 
defectos de tramitación que manifiesta 
en su mentado recurso:

Vistos los artículos 18 al 20 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879 y demás concordantes 
d ^ s u  Reglamento de 13 de Junio del 
mismo mes y año, así como ios infor
mes de que se ha hecho mérito: 

Considerando que el recúrvenle fun
da única y exclusivamente su oposi
ción en motivos de conveniencia par
ticular, sin justificación de ninguna 
clase, por lo que no pueden ni deben 
ser estimados, ya que, según se obser
va en la tramitación del expediente, 
han sido cumplido'--  ̂ éste los pre
ceptos exigidos ) v disposiciones 
legales, hecho reconocido en el infor
me al efecto emitido por la Abogacía 
del Estado de la provincia:

Considerando que por los informes 
emitidos por la Cuarta Jefatura de Es
tudios y Construcciones de Ferroca
rriles, ha resultado claramente demos- • 

! irada la necesidad de o cap ación de lo 
finca propiedad -de D. José Rodríguez 
García, por estimarse mdkpensablt 
para las obras de la construcción ckí
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ferrocarril de Huelva a Ayamoníe, por 
lo que es de derecho confirmar la re
solución recurrida y desestimar en to
das si is partes el recurso contra la 
misma interpuesto,

A ]] ropúesta del Ministro de Obras 
públic is,
, Ven*o en decretar lo siguiente: 

Que se desestime el recurso de don 
José Rodríguez García y se confirjne 
la providencia dictada por el Ingenie
ro Jefe de Obras públicas de la pro
vincia de Huelva de fecha 2 de Fe
brero del corriente año, decretando la 
necesidad de ocupación de fincas, en
tre las que figura una propiedad del 
recurrente, las que se precisan para 
la construcción del ferrocarril de 
Huelva a Ayamoníe.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
,|Q1 Ministro de Obras publicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos una plaza de Presidente de 
Sección, por jubilación de D. Alfonso 
Rojo y Puertas, de conformidad con 
lo propuesto por el Ministro 4 e Obras 
públicas,

Yengo en nombrar en ascenso de 
^scala para ocupar la expresada va
cante, a D. Ramón Martínez de Cam
pos y Colmenares.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 

NlOGírO ALOALA-ZAMDRA Y TORRES 
$21 Ministro Ce Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Pao.

Existiendo vacantes reglamentarias 
en la categoría de Consejeros Inspec
tores generales del Cuerpo de Inge
nieros d e  Caminos, Canales y Puer
tos, por diferentes causas, a propuesta 
del Ministro de Obras públicas,

Yengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocuparlas, a D. Emilio Se
rrano Navas, D. Antonio Alvarez Re
dondo. disponible; D. Bernardo de 
Granda y Calleja, supernumerario-; don 
José Ayxelá Juve, supernumerario; 
D, José Luis Gómez Navarro, super
numerario ; D. Jlójo Murúa Valerdi, 
supernumerario *ü; D. Luis Moya 
e  Idigoras, D. Jo ' O» begasa y Coros-, 
tegui. supernumerario; D. Juan Arra
le Orinazábal, superoum.;rario activo; 
D. Enrique Morales Sánchez, supernu
merario activo; D. Manuel Diez San- 
jurjo, D. José María Hernández Délas, 
D. P^dro Miguel González Quijano, su
pernumerario ; D. Federico Moreno P i

neda,'D. Pedro Martín Martín, D. Mar
cial Martínez Ruiz de A zúa, D. Eduar
do Perxés Gubert, supernumerario'; 
D. Luis Verges Llano., disponible con 
número; D. Antonio Lasierra Purróy, 
.■supernumerario activo; D. Diego Ma
yoral Estrimiana, D. Juan Víctor Pra
dera Larrumhe, D. José Moreno Osso- 
rio, supernumerario, y D. José Graíño 
•Obaño,

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río,

Existiendo vacantes reglamentarlas 
de Ingenieros Jefes de primera clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, por diferentes causas, de con
formidad con lo propuesto por el Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocuparlas, a D. José Ce
bada Ruiz, supernumerario; D. Eduar
do Franquelo Carrasco, D. Miguel Me- 
néndez Bonete, supernumerario; don 
Alfonso Barón y Martínez, supernu
merario activo; D. Nicolás Liria y Al- 
mov, supernumerario activo; B. Esta
nislao Pan y Pérez, supernumerario 
activo; D. Ramón Martínez de Velasco 
y Velasco, D. José de Pon-tes y la 
Granja, supernumerario; D, José María 
Noce ti Rodríguez, D. Fernando Martí
nez Herrera, D. Gabriel Huidobro de 
le Cuesta, supernumerario activo; don 
Jaime Ramonell Obrador, supernume
rario activo; D. Pedro Matos Massieu, 
supernumerario; D. Vicente Millán 
Sánchez, supernumerario; D. Pedro 
Pérez de los Cobos Rodríguez, super
numerario activo; D. Pedro Moreno 
Agrela, supernumerario; D. Rafael Ló
pez y  Sánchez Andino, supernumera
rio; D. Federico Ruiz Benito, D. Ra
món Otaño Berroeta, D. José Pardo 
Gil, D. Salvador Benjumea y Bnrín, 
D. Ramón Pagóla y Coya, supernume
rario activo; D. Luis Gamma y Bera- 
za, supernumerario activo; B. José de 
Granda y Calleja, supernumerario ac
tivo; D. Ignacio Merello Lla&cra, su
pernumerario activo; D. Narciso Ami
gó García, supernumerario activo; don 
José María Arambarri y Berazaluce, 
D. Antonio Btiilrago y Martín de Vi
dales, D. Juan Barceló y Marco, su
pernumerario activo; D. Federico Ji
ménez del Yerro, supernumerario ac
tivo; D. Manuel Dórente Pérez, super
numerario activo; D. José Roibal y 
Márquez, D. Valeriano Ruiz de Gue
vara, D. José Molero Levenfeld, don 
Ensebio Calvo Aró.síegui, supernume
rario, y D. Landelino Crespo Her
nández.

Dado en Madrid' a ocho de Novlem- 
bre. de mil novecientos treinta y tres* 
NICETO ALCALA-ZAMOS.A. Y TOEUES 
£21 Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  ..d e l  Río.

Existiendo vacantes reglamentarias 
de Ingenieros Jefes de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, por diferentes causas, de con* 
formidad con lo propuesto por el Mi- 
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocuparlas a D. Francisco 
Acedo Villalobos, supernumerario; den, 
Rafael Martínez Torres, supernumera
rio activo; D. Mariano Hernández del 
'Corral, D. Enrique Molezun Núñez, don 
Diego Lanzas Gámez, D. Juan María 
Sans Bosch, D. José López Rodríguez* 
D. Francisco Cabrera Warleta, super
numerario ; D. Feliciano Enríquez Con-, 
tra, D. Carlos Díaz Tolosana, super
numerario:; D. Angel María Llamas 
Zapatero, D. Estanislao Chaves Ferre- 
ro, D. Francisco López y Díaz de Be
doya, supernumerario activo; D. Ma
nuel Torres Moya, supernumerario ae- 
tivo; D. Luis Rodríguez Arengo y  So- 
moza, supernumerario activo; D. .Julio'' 
Redondo Gronclona, supernumerario ao
vo ; D. Pedro F. Gragera de León, super
numerario activo; D. Fernando Vigilóte 
y  Vignote, D. Fermín Artaza Piñuela, 
D. Vicente Basábe González, D. Julio 
Rodríguez - Roda Hacar, D. José Co- 
derch y  Serra, supernumerario activo; 
D. Alejandro Mendizábal Peña, super
numerario activo; D. Carlos Dieentá 
Vilaplana, D. Juan Bautista Moreno 
Rubio, supernumemario activo; D. An
tonio Santos Peralba Alvarez, super
numerario, y D. Carlos Iturrale Ca
lleja.

Dado en Madrid a ocho de Noviem
bre de mil novecientos treinta y tres, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
M  Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Examinado el expediente tramitado 
a instancia del Ayuntamiento de Mu- 
nilla (Logroño) solicitando subvención 
del Estado para la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas a la 
población con arreglo a lo dispuesta, 
en el apartado b) del artículo 6.° del 
Decreto de 9 de Julio de 1925, en el 
que se han cumplido todos los requi
sitos que se exigen por la legislación 
vigente en la materia, así como los 
preceptos del artículo 67 de la vigen* 
te ley »de* Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública.

De acuerdo, -con el Consejo de Mar
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lustros, a p ropuesta  del M inistro do i 
Obras públicas, de conform idad con 
el dictam en del Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
Artículo 1.° Se concede al Ayunta

miento de Mimilla (Logroño), con car
go a la obligación que se consigna en 
el presupuesto vigente del Ministerio 
de Obras públicas en el capitulo 15, 
artículo 4,°, concepto 2,°, una  subven
ción de 23.747,87 pesetas, importe del 
50 por 100 del presupuesto subven cio- 
nable cíe las obras de su abastecimien
to de agua, que se abonará en claco 
anual] da des iguales, a p a r t ir  de la fe
cha de aprobación del acia de recono
cimiento final de dos obras, conforme 
a lo dispuesto cu e: .o *’mdo 12 fiel 
Real decreto de 9 de Junio ele 1925.

Artículo 2.° Las obras se ejecutarán  
con arreglo a las siguientes condicio
nes :

1.a Se ujuBiuUn al proyecto suscri
to en Logroño en 11 de Julio de 1932 
que sirvió d° b:>:e a la concesión otor
gada por el Lele gado de los Servicios 
Hidráulicos del Ebro e:i 27 de Junio 
último, sin más var 'uciones que las 
que, sin adera r  la esencia de xa con
cesión, exijan las nee-'s icbJes como 
trac ¡ivas, y que serán apeonadas por 
3.a Delegación de los Serv idos H idráu
licos del Ebro.

2.a Los loaros de cuatro meses pa
ra  empezar las obras y dos años para  
terminarlas señalados en la concesión 
se contarán desde .la fecho del presen
te Decreto,

3.a Una vez terminadas 3as obras y 
practicado el reconocimiento confor
me a las cláusulas de 3a concesión, se 
someterá eJ acia a la aprobación del 
Ministerio da Obras públicas.

4.a El Ayuntam iento deberá  ten e r 
presentes las obliga cio?ies y  com pro
misos de que ¡hacen, refe rencia  el a r
tículo 15 del Real decreto de 9 de Ju 
nio de 1925 y el párra fo  12 de la Real 
o rden  de 11 de Julio  de aquel año.

5.a El Incum plim iento de estas cláu
sulas, así como tam bién el de las de 
la concesión, anulará la subven e?ó r.

Dado cu Madrid a nueve dr Hovera* 
-b re  de mil novecientos tre ír lo  y  tre*. 

NICETO AL< 'A LA-ZAM OR A £  TOTTM  
IB Ministro da Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

E xam inado el expediente tram itado 
a Instancia del Ayuntam iento de P ini- 
11a de los Barí ucees (Burgos) solici
tando subvención del Estado p ara  la 
ejecución de las obras de abastecí- 
m iento de aguas a la población, con 
arreglo  a lo dispuesto  -en e l ’apartado 
b) del artículo  6.° del D ecreto de 9 de 
Junio de 1925, en el que se han  cum 

p lido  todos los requisitos que se exi
gen p o r la Legislación vigente en la 
m ateria, así como los precep tos del 
artículo  67 de la vigente ley de Admi
n istrac ión  y C ontabilidad de la H a
cienda pública;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nie tros, a p ropuesta  de l M inistro de 
Obras públicas, de conform idad  con 
el di clam en del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
A rtículo 1.° Se concede al A yunta

miento de P in  illa de los Barruecos 
(Burgos), con cargo a la obligación 
que se consigna en el presupuesto v i
gente del M inisterio de  Obras p ú b li
cas, en el capítulo 15, articulo  4.° con
cepto segundo, una subvención de pe
setas 30.337, im porte  del 50 p o r 100 
del presupuesto  subyencionahle de las 
obras de su abastecim iento  de agua, 
que se abonará  en cinco anualidades 
iguales, o. p a r tir  de la fecha de ap ro 
bación  tí el sí " i de re c o no eirá i en i/o 
final de Jas obras, conform e a lo d is
puesto mi el articu lo  12 Bel Real de- 
ere (o de 9 de Jimio de 1225.

A rticulo 2B Las oMus se ejecuta
rán  con arreglo a lar siguientes con 
diciones :

■1.a Se ajustarán  ai proyecto  que 
sirvió de base a la petic ión , que ha 
sido aprobado , su sc rita  en TalladoIM  
en 20 d e 'Septiem bre de 1932, sin más 
variaciones que las que sin afectar a 
la esencia del proyecto  resulten p re 
cisas, según el Jefe de aguas a cuya 
fautor! dad queda encom endada su 
aprobación.

2.a D eberán em pezar antes de los 
seis meses de la fecha del o torgam ien
to y quedar term inadas dentro  del p la
zo de dos años, contados desde la m is
ma- fecha.

3.a La inspección  de las obras será 
■de cargo de la Jefa tu ra  de Aguas & In 
genieros delegados, debiendo.' darse 
cuenta del p rinc ip io  y ñn  de los tra 
bajos. Todos los gastos que con la  ins
pección se ocasionen serán  de cuenta 
■del A yuntam iento. U na vez term inadas 
las obras, se p rac ticará  im reconoci
miento., del que se levan tará acta, que 
se som eterá a la aprobación c.el M inis
terio  de Obras públicas.

•4.a E l A yuntam iento deberé tener 
p resentes las obligaciones y com pro
m isos a que hacen referencia el a rticu 
lo 15 del Real decreto de 9 de Junio  
de 1925 y el núm ero 12 de la Real o r
den de 11 de Julio  del m ism o aña,

5.a E n  las obras se cumplirán-- Ios- 
precep tos -de la ley de P rotección  a la 
ind u stria  nacional, y de las d isposicio
nes .sobre contratos, accidentes del 
trabajo  y demás de carácte r social.

6.a E l incum plim iento  de estas 
■condiciones será causa -de anulación

del auxilio que p o r la p resente se con
cede.

Dado en M adrid a nueve de Noviem
bre  de m il novecientos tre in ta  y tre s j  
NICETO  ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a fa el  Gu er r a  del Rio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r .: P o r Orden m in isteria l de 

20 de Julio  últim o íué nom bra de Co
rre d o r  de Comercio colegiado de la 
plaza m ercan til de Reus (Tarragona)) 
D. José Roda Díaz, y resultand’ó del 
oportuno expediente qve dicho señor 
no lia cum plida los requisitos p revios 
que exige el Regir mentó de 26 de Ju 
lio de 1929 para  la expedición del co
rrespondien te  título de C orredor de 
Comercio colegiado dentro del p la z o ' 
que señala en el mismo,

Este M inisterio, conform e a lo dís» 
puesto en el artículo  45 d’ei mención“ 
nado Reglam ento, se ha servido dis*. 
poner que quede caducado el expreM 
sado nom bram iento  de C orredor ck 
Comercio y sin  efecto la citada Qrden¡ 

M adrid, .6 de Noviem bre de 1933,
?. d «>

JOSE DE LARA
Señor D irector general del Tesoro pú

blico.

lim o. S r .: P o r O rden m in isteria l de 
20 de Julio  últim o fué nom brado Co
rre d o r de Com ercio colegiado de la 
plaza m ercan til de Yeela (Murcia) don 
José Pérez García, y resultando del 
oportuno  expediente que dicho señor 
no ha cum plida los requisitos previos 
que exige el Reglam ento de 26 de Ju 
lio de 1929 p ara  la expedición del co
rrespondien te  títu lo  de C orredor de 
Comercio colegiado dentro  del plazo 
que señala en el mismo,

Este M inisterio, conform e a lo .d is 
puesto en el artículo  45 tí!el m encio
nado Reglam ento, se ha servido dis
poner que quede caducado el expre
sado nom bram iento de C orredor de 
Comercio y sin efecto ía citada Orden, 

M adrid, 0 de Noviem bre de 1936,
F.

JOSE DE LARA
Señor D irector general del Tesoro pú

blico.

lim o. S r .. P o r Orden- m in isterial d*
20 de Ju do  últim o fué nom brado Co
rred o r de Comercio colegiado de 1%
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plaza mercantil de Aviles (Oviedo), don 
Enrique Rodríguez Compan, y resul
tando del oportuno expediente que di- 

)cho señor no ha cumplido los requb 
sitos previos que exige el Reglamen
to de 20 de Julio de 1929 para la ex- 
pedición del correspondiente título tí'e 

'i Corredor de Comercio colegiado den- 
\ tro del plazo que se señala en el 
f  mismo,

Este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en el artículo 45 d'el mencio
nado Reglamento, se ha servido dis
poner que quede caducado el expre
sado nombramiento de Corredor de 
Comercio y sin efecto la citada Orden.

Madrid, 6 de Noviembre de 1933,

P. D.,

JOSE DE LARA
Señor Director general del Tesoro pú- 
; blico.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 
20 de Julio último fué nombrado Co
rredor de Comercio colegiado de la 
plaza mercantil de Ontenieníc (Valen
cia) D. Andrés López Muñoz, y resul
tando dei oportuno expediente que di
cho señor no ha cumplido los requi
sitos previos que exige el Reglamen
to de 28 de Julio de 1929 para la ex
pedición del correspondiente título d!e 
Corredor de Comercio colegiado den- 
fto  del plazo que se señala en el 
ydsmo.

Este Ministerio, conforme a lo dis
puesto en el artículo 45 del mencio
nado Reglamento, se ha servido dis
poner que quede caducado el expre
sado nombramiento de Corredor de 
Comercio y sin efecto la citada Orden.

Madrid, 8 de Noviembre de 1933,
p.

JOSE DE LARA
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la pnza “Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 30 
de Octubre al 8 del mes actual, am
bos inclusive, publicados aquéllos en 
>1 Boletín de Contratación de la Bolsa 

de Comercio de esta capital,
Este Ministerio ha dispuesto que el 

Recargo que debe -cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
ÍH las mercancías importadas y expor- 
% poc las mismas durante la se

gunda decena del corriente mes y cu
yo pago haya de efectuarse en mone
da de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda de oro, será de ciento 
treinta y dos enteros con treinta y 
cuatro céntimos por ciento.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 9 
de Noviembre de 1933.

P . D .,

JOSE DE LARA 
Señor Director general de Aduanas.

Para el debido cumplimiento de 
cuanto se previene en el Decreto de 
6 de Noviembre actual, modificando 
los capítulos 1.° y 2.° del Apéndice nú
mero 27 de las Ordenanzas generales 
de la Renta de Aduanas, hoy vigentes,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, ha dispuesto lo siguiente:

1.® La remisión de los documentos 
de adeudo, a que se refiere el capítu
lo 2.° del citado Apéndice de las Or
denanzas, la efectuarán las Aduanas 
principales y la de Pasajes, en pliego 
certificado, dirigido al “ limo. Sr. Di
rector general de Aduanas. Servicio 
de Revisión de adeudo. Madrid” . Las 
subalternas harán el envío por con
ducto de sus respectivas principales.

2.° A los efectos de la remisión se 
considerarán ultimados los documen
tos de adeudo, cuando no tengan que 
quedar retenidos en las Aduanas, para 
llenar algún trámite, formalidad o re
quisito, que deba cumplirse reglamen
tariamente.

3.° Al formar los índices, que con
tendrán cuantos detalles constan en el 
referido Apéndice, se tendrá especial 
cuidado en agrupar los documentos 
con la debida separación, según su 
clase, y dentro de cada grupo se con
signarán en primer lugar, los docu
mentos registrados en el período a 
que el índice se refiera, a continua
ción, los pendientes de índices ante
riores, que se remitan y, por último, 
se detallarán los ingresos hechos a 
consecuencia de reparos, con expre
sión de los documentos que los hayan 
motivado.

4.° Se redactarán los siguientes ín
dices: uno para las Declaraciones, 
Hojas de adeudo y Talonarios de re
cibos de adeudo por declaración- ver
bal (salvo las Aduanas de Irún y Port- 
Bou, que para estos últimos recibos 
redactarán un índice separado); otro, 
de Manifiestos y Talones de transbordo, 
para las Aduanas marítimas, o de Ho
jas de ruta y Notas de punto avanza
do, isara las Aduanas terrestres; otro,

para las Facturas de exportación de 
géneros sujetos al pago de derechos 
de Arancel, o gravamen; otro, para 
las Declaraciones de depósitos, y otro, 
para las Libretas de despacho.

Todos los demás documentos que 
originen o se relacionen con ingresos 
por conceptos de la Renta de Adua
nas, se incluirán al final del índice de 
Declaraciones, salvo ios referentes a 
Impuestos de Transportes, Impuesto 
de Tonelaje y gravamen al tráfico 
marítimo.

5.° Al implantarse el nuevo régi
men de revisión de los documentos de 
adeudo, se establecerá una rigurosa 
separación entre los documentos re
gistrados hasta el 31 de Diciembre 
de 1933, y los que se registren a par
tir del 1.® de Enero de 1934, fecha do 
comienzo de la reforma. Al efecto, 
todos los documentos que resulten 
pendientes en los índices del mes de 
Diciembre de 1933, formulados según 
las normas vigentes Ihasta ahora, se 
comprenderán, cuando sean remitidos, 
en otros adicionales, que llevarán el 
mismo número de orden que el índi
ce corriente, de la misma fecha, ea 
esta forma: “Adicional ai índice nú
mero ... del año Las cantidades 
que resulten ingresadas, según estos 
índices adicionales, se sumarán y 
arrastrarán por las Aduanas de los 
grupos A, B y G, lo mismo que en los 
índices corrientes, y en el último do 
éstos, correspondiente a cada período 
mensual, se hará un resumen en el que 
se totalicen los ingresos realizados en 
dicho período.

6.° En el índice semestral que es
tablece el artículo 2.° del capítulo 2.® 
del Apéndice 27 se comprenderán sólo 
los documentos que, registrados a par
tir de 1.® de Enero de 1934, se halla
ren pendientes. Respecto a los ante
riores a esta fecha, servirá de base 
de comprobación el índice fiel mes de 
Diciembre de 1933, sin perjuicio de 
que ese Centro directivo disponga que 
por las Aduanas se formule también 
índice especial de documentos anti
guos pendientes de remisión, cuando 
lo considere oportuno.

7.® En la casilla de Observaciones» 
de los índices, se consignará para 
los documentos pendientes de remisión 
la causa que motive la demora en el 
envío, en términos concisos, pero lo 
suficientemente expresivos para que 
pueda formarse juicio exacto de lá si
tuación que en el orden administrati
vo o del despacho se encuentren los 
documentos no remitidos.

8.° La certificación justificativa de 
los ingresos por documentos de adeu
do, importación y exportación que ha*
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yan verificado las Aduanas durante el 
mes en las Sucursales del Banco de 
España deberá expresar los conceptos 
de la Renta de Aduanas que compren
dan los diferentes índices, certifica
ción que, para mayor claridad, se ajus
tará a modelo aprobado por ese Cen
tro directivo.

9.° Los Interventores de las Adua
nas tendrán muy presente la obliga
ción que les impone el apartado 5.° 
del artículo 22 de las Ordenanzas res
pecto al libro regisiro de declaracio
nes expedidas, y revisarán con el ma
yor cuidado la documentación que no 
figure pagada; exigiendo además el 
exacto 'Cumplimiento de lo preceptua
do en la regla 14 deí Apéndice 23 del 
citado texto y no permitiendo que nin
gún documento ultimado deje de ser 
remitido en el índice correspondiente, 
ni que resulte una demora inmotivada 
en la ultimación. Toda negligencia que 
se, observase en el cumplimiento de 
estas obligaciones entrañará una grave 
responsabilidad, que será sancionada 
severamente.

10. A tenor de lo que previene el 
artículo 10 del capítulo 2.° del Apén
dice 27 de las Ordenanzas, las decla
raciones y todos los documentos de 
adeudo que hubieran dado lugar a ex
pedientes habrán de figurar en el ín
dice respectivo con los derechos que 
resulten ingresados, demorándose su 
envío hasta la resolución definitiva de 
aquéllos; pero cuando en los referidos 
documentos figuren partidas de otras 
mercancías, liquidaciones o conceptos, 
respecto a las cuales no se hubiese 
formulado protesta, se remitirán para 
su revisión inmediata, una vez veri
ficada la cual serán devueltos a la 
Aduana de su procedencia para los 
efectos subsiguientes.

De igual modo las declaraciones con 
que se hayan realizado despachos que 
representen ingresos para el Tesoro y 
que comprendan además mercancías 
que gozan de franquicia condicionada 
al cumplimiento de determinados re
quisitos, como ocurre con algunos mo
biliarios, y, en general, todo documen
to de adeudo que no se halle afectado 
íntegramente por alguna reclamación, 
así como los que se hallen pendientes 
del cumplimiento de alguna formali
dad reglamentaria Cuya solvencia exi
ja un dilatado período de tiempo, se 
remitirán igualmente para su revisión 
en el índice que corresponda con arre
glo a su ultimación en la parte no 
afectada, devolviéndose los documen
tos inmediatamente de ser revisados a 
su procedencia para ulteriores efectos,

11. La circunstancia de hallarse los 
documentos de adeudo pendientes de 
alguna formalidad después del despa

cho, bien para el ingreso o para su 
ultimación definitiva, no será obstácu
lo para que deje de tomarse razón en 
Estadística, ateniéndose, según está 
dispuesto en los casos *de controversia, 
al aforo hecho por el Vista actuario; y

12. Esa Dirección general procede
rá a reorganizar la Sección que tiene 
a su cargo la revisión de documentos 
de adeudo, realizando los acoplamien
tos y designación del personal, tanto 
del Cuerpo pericial como del Auxiliar, 
que, según sus aptitudes y condicio
nes, se estimen más apropiada para el 
desempeño *de las funciones peculiares 
del referido servicio, así como dictará 
las instrucciones que requiera el cum
plimiento de cuanto se previene en el 
Decreto de 6 del corriente mes y en la 
presente disposición.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1933.

A. LARA Y ZARATE 
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Solicitada por D. José 
Asenjo y García, del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, Administrador de la de 
Garrucha, que ha sido designado can
didato para las elecciones próximas 
de Diputados ¡a Cortes por la circuns
cripción de la provincia de Almería, 
la licencia por un período de veinti
cinco días naturales, a contar desde el 
1.° de Noviembre del año en curso, a 
que se contrae el Decreto de la Pre
sidencia de 18 de Octubre de igual 
año,

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones, se ha servido acceder a lo 
solicitado.

Madird, 9 de Noviembre de 1933.
P. D.,

JOSE DE LARA
Señor Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Solicitada por D. Angel 
Herraiz Comas, del Cuerpo Auxiliar 
de Aduanas, Oficial de la de Almena, 
que ha sido designado candidato para 
las elecciones próximas de Diputados 
a Cortes por la circunscripción de Al
mería, la licencia por un período de 
veinticinco días naturales, a contar 
desde el !.• de Noviembre del año en 
curso, a que se contrae el Decreto de 
la Presidencia de 18 de Octubre de 
igual año,

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones, se ha servido acceder a lo 
solicitado.

Madrid, 9 ée Noviembre de 1933.
* •

JO ®  DE LARA 
Señor Director g én e ráÉ A d u an as .

limo. Sr.: Vista la instancia en que 
D. Juan Blanco Viilanueva, Auxiliar 
del Cuerpo Auxiliar de Aduanas, con 
destino en la de Port-Bou, solicita le 
sea concedido un mes de licencia por 
enfermo, extremo que justifica con el 
certificado médico que acompaña, ?

Este Ministerio, en uso de sus atri
buciones y de conformidad con lo 
consignado en el artículo 33 del Re
glamento de funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1818, en larmonía con el 
del vigente del Cuerpo y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, se ha ser
vido conceder al referido funcionario 
un mes de licencia por enfermo, con 
sueldo entero, empezando a conhirs© 
a partir del día 5 del mes actual. 

.Madrid, 9 de Noviembre de 1933.
p . o.,

JOSE DE LARA
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for

muladas por los Tribunales calificado
res del concurso celebrado en virtud 
de lo dispuesto en las Ordenes de este 
Departamento de fechas 7 de Septiem
bre y 11 de Octubre últimos, para pro
veer las plazas de Inspectores genera
les de Sanidad vacantes en esa Direc
ción general y de conformidad con Jas 
propuestas que los referidos Tribuna
les exponen a favor de los concursan
tes D. Julio Orensanz Tarongí, para 
Inspector general de Sanidad Exterior 
y de Comunicaciones y Transportes, y 
D. Santiágo Ruesta Marco, para Ins
pector general de Sanidad Interior,

Este Ministerio se ha servido dis$> 
n̂ er se acepte dicha propuesta a fatf 
de los mencionados D, Julio OrensJ jz 
Tarongí y D. Santiago Ruesta Mafco* 
y que se comunique a V. I. a los efec
tos correspondientes.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Ma
drid, 6 de Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO 
Señor Director general de Sanidad. ’

Ilmo. Sr.: Vacante una pieza de 
Practicante en el Instituto Nacional de 
Higiene, dotada con el haber anual de 
4.000 pesetas,

Este Ministerio se ha servido-dispcK 
ner que por esa Subsecretaría se eon« 
voque a concurso de méritos en ir» 
Auxiliares sanitarios diplomados por 
el Parque Central de Sanidad para



970 10 Noviembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 314

proveer la citada plaza, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 48 
■del Reglamento de Personal sanitario 
de 8 de Julio de 1930, debiendo ha
cerse constar en la misma convocato
ria el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso y las normas a que el mismo 
Ib aya de sujetarse.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o. Sr.: Vacante una plaza de 
Practicante en el Sanatorio de Val de
latas, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que por esa Subsecretaría se 
convoque a concurso de méritos entre 
Auxiliares sanitarios diplomados por 
el Parque Central de Sanidad para pro
veer dicha plaza, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 48 «del Re
glamento de Personal sanitario de 8 de 
Julio de 1930, debiendo hacerse cons
tar en la misma convocatoria el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso y 
las normas a que el mismo haya de 
sujetarse.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilm o . Sr.: Vacante una plaza de Au
xiliar sanitario en el Instituto naeio- 
sial de Higiene, dotada con el haber 
pernal de 3.000 pesetas,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que por esa Subsecretaría se con
voque a concurso de méritos entre 
Auxiliares sanitarios diplomados por 
$1 Parque Central de Sanidad -para pro
veer dichá plaza, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 48 del Re
glamento de Personal sanitario de 8 
de Julio de 1930, debiendo hacerse 
constar en la misma convocatoria el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso 
y las normas a que el mismo haya de 
sujetarse.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 6 de Noviembre 
de 1933.

MANUEL RICO AVELLO
fjeñor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Guardia civil  ̂ con des

tino en la Comandancia de Lérida, 
Marcelino Párez Jimeno, en súplica cíe 
que le sea concedido usar sobre el 
uniforme el distintivo que acredite 
haber servido durante diez años en el 
Tercio de Extranjeros, j

Este Ministerio, teniendo en cuenta j 
lo dispuesto en la Orden circular -del j 
Departamento de Guerra de 26 de No-' 
viembre de 1923 CD. O. núm. 263), 29 
del mismo mes y año (C. L. núm. 542) 
y la de 25 de Octubre de 1928 (D, O. 
número 237) y la aclaración que hace 
la de 18 de Junio de 1930 (C. L. nú
mero 228), así corno lo. informado por 
la Asesoría jurídica del mismo, ha re
suelto acceder a la petición del inte
resado, autorizándole para que use el 
distintivo que solicita.

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de No
viembre de 1933.

MANUEL RICO ABELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilm o . Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Marina 
de Cudeyo (Santander) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente en el pueblo de Pe drena 
un edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con arreglo al proyecto redac
tado por el Arquitecto D, Beogracias 
M. Lastra:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 8.° del Decreto de 5 de Ene
ro del corriente año, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.900 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones en los dos pla
zos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Deogra- 
cias M. Lastra, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Marina de Cu
deyo (Santander) de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y otra para niñas, en el 
pueblo de Pedreña; y

2.° Que se conceda en principio al 
expresado. Ayuntamiento la subven

ción de 20.009 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 8,° del Decreto de 5 de Enero del 
corriente año, previas las oportunas 
visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 fie Oc* 
tabre de 1933,

p. d .,
C. BOLIVAR PÍELTÁIN

Señor Director general de Primera en
señanza,

Ilm o . Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Litago. 
(Zaragoza) solicitando la -construcción 
por el Estado de un edificio con -des* 
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto y dirección 
de las obras, a 31.229,83 pesetas; pero 
deducidas las aportaciones ofrecidas 
por el Ayuntamiento, valoradas en pe
setas 8.54 3,585 se reduce el coste para 
el Estado a 22.683,27 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento, 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha* 
hiéndase comprometido ia cooperar a 
la construcción de las mismas con pe
setas 6,009 en metálico y los materia
les de piedra y arena, acopiados al pie 
de la obra:

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabili- 
«dad de 1.° de Julio de 19119 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso, y pueden ejecutar
se por administración, los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio; 
de 1928, y que en el mismo consta la 
conformidad «del Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado en este Departamento: 

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto primero, del 
vigente presupuesto de gastos de est  ̂
Ministerio existe crédito con que aten* 
der al pago del servicio de que 
trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re-* 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re* 
-dactado por la Oficina Técnica de 
Construcción de Escuelas, para la cons
trucción de un edificio con destino á 
dos Escuelas unitarias  ̂ una para ni*
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'ños y otra para niñas*, en L llago. (Za
ragoza), por su presupuesto de ejecu
ción  material que asciende, incluidos 
los honorarios por* la form ación del 
[proyecto y dirección de las obras, a 
$1.329,83 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
¡ei mencionado edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
22,683,27 pesetas con cargo- al capítu
lo 33, artículo único, concepto pri
mero, del vigente presupuesto de este 
Departamento, y que- se ejecuten las 
obras por el sistema de adminisfra- 
teión; y

3.° Que el Ayuntamiento- de Litago 
[ingrese en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 6.600- pesetas y re- 
imUa el oportuno resguardo a este Mi
nisterio, requisitos sin los cuales no 
¡podrá ordenarse el comienzo de las 

jobras; debiendo dar cumplimiento a 
los demás ofrecimientos hechos para 
la construcción de las referidas Es- 
jcuelas.

Lo digo ia Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 ele Oc
tubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PXELTMN

$eñor Director general de Primera en- 
]. señanz¡a.

' limo. Sr,: Visto el expediente in
coado por e,l Ayuntamiento de Anón 
¡de Man cayo (Zaragoza) solicitando la 
le construcción por el Estado de un edi
ficio con destino a dos Escuelas uni
tarias, »una para niños y otra para ni- 
iñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
[Construcción de Escuelas redactó el 
Icorrespondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as- 
iciemde, incluidos los honorarios por 
íVi ’eccióni de las obras, a 49.376,58 pe- 
fccóasq pero deducida la aportación 
Ofrecida por el Ayuntamiento, impar- 
Han te 14.812,97 pesetas, se reduce el 
icoste para el Estado a 34.563,61 pe
setas, más los honorarios por forma
ción  del proyecto, que directamente 
ha de soportar el mismo, equivalentes 
[a 1.554,22 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre- 
ícido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la ¡construcción de las mismas con el 
30 por 100, en metálico, del importe 
¡de las obras :

Considerando que, según disponen 
iel artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
l i c io  de 27 de Marzo de 1925, que- 
klau exceptuados de las formalidades 
jete subasta o  concurso y  pueden eje

cutarse por administración los servi
cios que no excedan ée 50.000: pesetas 
en su- total im porte:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de. Julio 
de 1928, y que en el mismo consta la 
conform idad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del- Estado en este Ministerio: 

'Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 1.° del vigen
te presupuesto de -este Departamento 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Añón de 
Moncayo (Zaragoza), por su presupues
to de ejecución material, que asciende 
a 49.376,58 pesetas, y los honorarios 
por form ación de dicho proyecto, a
1.554.22 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por el indicado 
presupuesto, abonándose la cantidad 
de 34.563,61 pesetas (más las referidas
1.554.22 que directamente ha de so
portar el mismo) con  cargo ail capí
tulo 33, artículo único, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, y  que se ejecuten las obras por 
el sistema de administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Añón 
de Moncayo (Zaragoza) ingrese en la 
Caja general de Depósitos la cantidad 
de 14.812,97 pesetas y remita el opor
tuno resguardo a este Ministerio, re
quisitos sin los cuales no podrá orde
narse el comienzo de las obras.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Oc
tubre de 1933.

p. d.,
€. BOLIVAR PÍELTAIN

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.; Visto el expediente sobre 
terminación por el Estado de un edi
ficio con  destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y  dos para 
niñas, en la aldea de San Antonio, 
Ayuntamiento de Requena (Valencia):: 

Resultando que elm encionado Ayun
tamiento ofrece, como aportación, la 
obra ejecutada, aportación valorada en 
12.570,07 pesetas:

Resultando que la Oficina técnica de 
-Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto para la ter
minación de estas Eácuelas, con un 
presupuesto de ejecución material que

asciende & 60.387,56 pesetas, incluido* 
los honorarios por dirección de 
obras; quedando reducido el coste pa« 
ra el Estado a 49.576,35 pesetas, ha
llándose comprendido en esta can ti-1 
dad el importe de -los honorarios popí 
formación del proyecto, equivalente 
1.758,86 pesetas:

Considerando que puede acordarse: 
la terminación por el Estado de las| 
obras de referencia, como caso com-j 
prendido en el artículo 11 del Decreto/ 
de 10 de Julio 'de 1928:

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, queda» 
exceptuados de las formalidades de 
subasta- o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servidlos que 
no excedan de 50,000 pesetas en su 
total im porte:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto 7.° de,l vigen
te presupuesto de este Ministerio exis
te crédito para el servicio de que se 
trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado*

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

í.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
la terminación por- el Estado de un 
edificio con destino a cuatro Escudas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas, en la aldea de San Antonio, 
Ayuntamiento de Requena (Valencia), 
por su presupuesto de 60.387,56 pese
tas, y  1.758,86 pesetas más por hono
rarios por form ación del proyecto* y;

2 .° La cantidad de 49.576,35 pese
tas que corresponde abonar al Estado, 
una vez deducido de su total importe 
el de la obra ejecutada (12.570,07 pe
setas), se abonará con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto 7.* 
del vigente presupuesto de este Minis
terio; debiendo ejecutarse las obras 
por el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocim leip 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ofr 
iubre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Primera eflf 
señaliza.

Mmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por e i Ayuntamiento de Villa cañas; 
(Toledo), solicitando subvención det 
Estado- para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuela* 
unitarias, una para niños y oirá par* 
niñas, y que js-e le facilite gratuita* 
mente el proyecto:
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Resultando que el A rquitecto escolar 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito  
a la Oficina técnica, ha redactado d i
cho proyecto, con un presupuesto de 
ejecución m aterial que asciende a pe
setas 33.153,17, más los honorarios por 
form ación del citado proyecto, pese
tas 1.027,39:

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntam ientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nocionales, pero su cuantía 
no excederé de 9.000 pesetas por cada 
Escuela un itaria, abonándose estas 
subvencione s en los dos plazos que se-- 
•Latan los .retículos 3.° del Decreto de 
5 de Enero del corriente año y 2.° del 
Je 5 de Junio últim o:

Considerando que, según dispone el 
jnrtículo 14 del Decreto de 10 de Julio 
'de 1928, y cuando los A yuntam ientos 
do soliciten, el M inisterio de In stru c
ción pública les facilitará  g ra tu ita 
m ente los proyectos:

Considerando que en el expediente 
consta la conform idad del Delegado 
tlel In terven to r general de la Admi
nistración del Estado en este D epar
tamento en cuanto afecta a los hono
rarios por formación del proyecto, 

Este M inisterio ha tenido a bien re 
solver:

1.® Que se apruebe el proyecto, r e 
dactado por él A rquitecto D. Pedro 
Sándhez Sepúlveda, adscrito a la Ofici- 
la  técnica, para la construcción por el 
Ayuntam iento ele Y illacañas (Toledo), 
de un edificio con destino a dos E s
cuelas un itarias, una p ara  niños y otra 
para  niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, 
il expresado Ayuntam iento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señalan los a r 
tículos 8.® del Decreto de 5 de Enero  
del corriente año y 2.° del de 5 de J u 
sto último, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimien- 
o y demás efectos. Madrid, 25 de Oc
al) re de 1933.

F . D.,
C. 'BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso- 
fidministnativo número 11.019, inter
puesto por doña Teresa Lambea Be- 
naul, contra la Real orden de 6 de 
Septiembre de 1930, que nombró D i
rectora de la Escuela graduada de n i
ñas de U tebo (Zaragoza) a doña Mer
cedes Serrano Langariia* la Sala co
rrespondiente del Tribunal Supremo

dictó, con fecha 20 de O ctubre ú lti
mo, sentencia, cuya parte  d ispositiva 
dice así:

“Fallam os que debemos revocar y 
revocam os la Real o rden  de In s tru c 
ción pública y Bellas Artes de 6 de 
Septiem bre de 1930, declarando  en su 
lugar que la recu rren te  doña Teresa 
Lam bea Benaul tiene m ejor derecho 
que doña M ercedes S errano Langa rita  
a ser nom brada D irec to ra de la Es- ¡ 
cuela g raduada de Utebo (Zaragoza), 
en el concurso  que fué resuelto  p o r 
aquella Real o rdené5

Y este M inisterio ha resuelto que la 
a n te r io r  sen tencia se cum pla en sus 
prop ios térm inos.

Lo digo a Y. I. p a ra  su  conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 8 de N o
viem bre de 1933.

DOMINGO BARNES

Señor D irec to r general de P rim era  en 
señanza.

i lmo. Sr.: Creados recientem ente en 
M adrid cinco nuevos Institu tos de Se
gunda enseñanza, es preciso asignar 
a cada uno de ellos los Catedráticos 
y encargados de curso que han de 
constitu ir su P rofesorado y que fue
ron designados por Orden de 14 de 
Octubre los prim eros y de 31 del mis
mo mes los segundos, sin que se espe
cificase en uno y o tro  caso el Centro 
en que hubiesen de p res ta r sus se r
vicios.

Al propio  tiempo, parece conve
niente el designar, como se ha hecho 
en casos anteriores, a los nuevos Cen
tros con nom bres representativos.

P o r todo lo cual, este M inisterio 
dispone lo siguiente:

í.° Los nuevos Institu tos N aciona
les de Segunda enseñanza de M adrid 
llevarán los nom bres de “Lope de 
Vega”, “Quevedo”, “La gasea” , “Pérez 
Galdós” y “Goya”.

2.° A cada uno de ellos se adscribe 
el siguiente Profesorado:

Instituto  “Lope de Vega” ,

Director.—D. José María Susaeta 
Ochoa de Echagüen.

Secretario.—D. Juan Bonet Bonell.
Matemáticas.—D. Luis Antonio San- 

taló.
Física y Química.—Doña Dorotea 

Barnés González. !
Historia Natural.—D. José María 

Susaeta Ochoa .de Eehaguen.
Agricultura.—-D. Nicomedes E. Mar

tín Lecumberri.
Filosofía.—D. Juan Bonet Bonell.
Lengua y  Literatura.—D. Antonio 

Regalado González.

Latín.—D. Clemente Hernando Bal* 
m or i.

Geografía e H istoria,—D. Luis BrcII 
de Leoz.

Francés,—Doña Josefa Viñas Na* 
varro .

Dibujo.—D. Antonio de la Cruz Có*
Hado.

Instituto “Quevedo”.

D irector.—D„ Angel Revilla Marcos, 
Secretario.—D. José Luis Asián Peña. 
Matemáticas,—D. Antonio Carsi Zac

eares.
Física y Química.—D. José Rubio E s

teban.
H istoria na tu ra l.—D. Vicente So^ 

Baynat.
A gricultura.—D. E rnesto Fernández 

Paz.
Filosofía.—D. A gustín Mateos Mu

ñoz.
Lengua y L ite ra tu ra .—D. Angel Re- 

villa Marcos,
Latín.—D. Moisés Sánchez B arrado, 
Geografía e H istoria.—D. José Luis 

Asián Peña- 
Francés.—D. Gabriel León T rilla. 
D ibujo.--D . Laureano Cotón H urtado,

i nsUtuto “Lagasca”.

D irec to r.—D. B raulio  vTamay-o Za
m ora.

Secretario.— D. Vicente Aleixandi e 
Ferrandis.

Matemáticas.^—D. R icardo  San Juan , 
F ísica y Q uím ica.— D, V icente Alei- 

xand re  F errand is .
H istoria N atural. —  D. Carlos Velo 

Cobelas,
A gricultura. — D. Santiago Blanco, 

Puente.
Filosofía.—D. Ignacio Carral de la 

Torre.
Lengua y Literatura, —  D, Braulio 

Tama yo Zamora.
Latín .— D. José María Sánchez Ber

mejo,
Geografía e Historia.— D. Manuel J* 

Cluet Santiveri,
Francés.-—D. Daniel Ferbal Campea 
Dibuj®.— D. Rafael Torre Mirón.

Instituto  “Pérez Galdós”.

Director.—D. Joaquín Alvarez Pás* 
tor.

Secretario.— D. Diego Montañez Ma
lilla.

Matemáticas. — D, Diego Montañez 
Matilla.

F ísica y Química.— D. José Bareeló 
Matutano.

Historia Natural.—  D. Joaquín Gó
mez de Llarena.

Agricultura.— D. Julio Medrano Ci
ríaco.
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Filosofía.— D. Joaquín Alvarez Pas
tor.

Lengua y Literatura.— D. Juan Gon
zález del Valle.

Latín.— D. Bienvenido Martín Gar
cía.

Geografía e Historia.— D. José Ma
ría Igual Merino.

Francés.— D. Luis Curie! y Curiel.
Dibujo.— D. Eduardo Santonja lio 

sa les.
Instílalo "C o y a ” .

Director.—D. Jerónimo Rubio Pé
rez.

Secretario.— D. Fernando Mascaró 
Carrillo. .

Matemáticas.---D. Juan Gallego Her
nández.

Física y Química.—D. Eduardo Mair
lo! Cliaudoir.

Historia Natural.—D. Cesáreo Martí
nez Martínez.

Agricultu ra.—B. Ferna o do Mascaró 
Carrillo.

Filosofía.— 3B* Juan Aznar Ponte.
Lengua y Literatura.-— .13. Jerónimo 

Rubio Pérez.
Latín.— D. Jerónimo Chicharro de 

León. ..............
Geografía e H istoria.— D. Rafael 

Cortés Olabuenaga.
Francés.— D. Eduardo Manuel del 

Palacio. ^
Dibujo.— D.* Joaquín Buendía Vi- 

11 alba .
Lo que digo a V. S. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1933.

P.O.,
C. BOLIVAR PÍELTA1M

Señor Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agrícolas de 
Montesclaros (Toledo), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo- legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento dé 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
¡mismo año- debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Gaceta de Madrid

y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agrícolas “ Pa
blo Iglesias” , de Baza (Granada), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este  acuerdo en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la  
provincia.

Lo que comunico a V. í. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos poi 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra de Fuentes de León (Badajoz), 
al objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a 'L e y 'e n  9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.

; CIRILO DEL RIO
Señor Director general de. Reforma 

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Oficios Varios (Unión¡ 
General de Trabajadores) de Moyuela 
(Zaragoza), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no exis-! 
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y  autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del , 
mismo año, debiendo ser publicado, 
este acuerdo en ía G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 39 dé 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general dé Reforma 
Agraria

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por* 
la Sociedad U. G. T. »de O. V. de Al- 
monacid del Marquesado (Cuenca), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendamiento, 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado so
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad >de referencia 
y autorizar a ésta para concertar dL» 
chos contratos con las ventajas qif$ 
concede el Decreto de 19 de Mayo 0  . 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, eW> 
vados a Ley en 9 ,de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1933. ,

CIRILO DEL RIO 
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

límo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sóóiedad, de Obreros Campesinos de 

¡Sán"Cristóbal., (Bajeares), al objeto de • 
obtener autorización para concertar 
contratos de arremhunieiito colectivo, 
y no existiendo en ninguno de las do
cumentos presentados contradicción
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alguna con lo legislado sobre esta ma
lcría,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad »de referencia 
¡y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
icoñcedé el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado al B ol et ín  Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1933,

CIRILO DEL RIO
'¡Señor Director general de Reforma 

Agraria.

lim o, Sr.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos por 
,1a Sociedad Obrera Socialista de La 
Lapa (Badajoz) al objeto de obtener 
autorización para concertar contratos 

: de arrendamiento colectivo, y no ex is
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
1c legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de-Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y  trasladado ál Bol et í n Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocim iento y  efectos, Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
.Señor Director general de Reforma 

Agraria,

limo. S r ,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agricultores 
'de Torrecilla de la Orden (Valladolid), 
.al objeto de obtener autorización pa
ra concertar contratos de arrenda- 
íniiento colectivo, y no existiendo en 
yninguno de los documentos presenta- 
idos contradicción alguna con  lo legis
lad o  sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
b a r  lns Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad* de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar 
dichos con [ratos, con tas ventajas que 
concede el Decreto de II  de Mayo ¿r

Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y trasladado lal Bol et ín  Oficial  de la 
provincia,

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1933,

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria,

limo. Sr.: Vista la instancia y exa- | 
minados los documentos remitidos por I 
el Sindicato dp Oficios Varios “El Re- ¡ 
dentór”, de Valencia de Alcántara 
(Cáceres), al objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y no existien
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines, ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al B ol et ín  Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma 

Agraria.

limo. Sr,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Unión General de Traba
jadores del Campo de Castejón (Na
varra), ai objeto de obtener auto
rización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no existien
do en ninguno de los documentos pre
sentados contradicción alguna con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado -aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y  trasladado ál B ol et ín  Oficial  de la 
provincia*

Lo que comunico» & V, I, para su

conocimiento y efectos, M adrid, 31 dei 
Octubre de 1933,

CIRILO DEL RIO
Señor D irector general de Reforma!

Agraria»

limo. Sr.: Vista la instancia  y exa
m inados los docum entos rem itidos por, 
la Sociedad de T rabajadores de la T ie
rra  de L eríh  (N avarra), al objeto de 
ob tener (autorización p a ra  co n certa r 
con tratos de arrendam ien to  colectivo,; 
y no existiendo eñ'ninguno de los do
cum entos presen tados co n trad icc ió n  
alguna  ̂ con lo legislado^ sobre esta -ma* 
feria,

Este Ministerio ha acordado apro- 
b a r los Estatutos que p ara  tales fines 
ha presen tado  la Sociedad de referen-* 
cía, y au torizar a ésta p ara  concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y. 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele** 
vados a Ley en 9 de Septiem bre del 
mismo año; debiendo ser publicado  
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Bol et ín  Oficial  de la  
provincia.

Lo que com unico a V. I. p ara  su  co* 
nocim ienio y efectos. M adrid, 31 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general- de Reforma

Agraria.

Ihno. Sr.; Vista la instancia  y exa
minados los -documentos remitidos por; 
la Sociedad de obreros agrícolas y ofi
cios varios “Unión Obrera”, de Torri
jos (Toledo), al objeto de obtener au« 
torización para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo en ninguno de los documentos 
presentados contradicción alguna con 
lo legislado sobre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines; 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar, 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele** 
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M ad rid ;  
y trasladado al Bol et ín  Oficial  de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Octubre de 1333.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general de Reforma

Agraria.

lim o. S n : Vista la instancia, y exa- 
jninados los documentos remitidos por
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Ja Sociedad Agrupación Socialista de 
Trabajadores de la Tierra .de Roturas 
de Cabañas (Cáceres), al objeto de ob
tener autorización pana concertar con
tratos de arrendamiento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los docu
mentos presentados contradicción al
guna con lo legislado sobre esta 'ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatuios que para tales fines 
fia presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año; debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a Y. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo, Sr,: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera “Triunfo de la Li
bertad’', de Puliana (Granada), al ob
jeto de obtener autorización para con
certar contratos de arrendamiento co
lectivo, y no existiendo en ninguno de 
los documentos presentados contradic
ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 dé Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
¡provincia.
? Lo que comunico a Y. I. para su 
Conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
ÍDctubre de 1933*

¡CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma 
Agraria*

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Alianza de Labradores de 
JAgtolar dé Ebro (Zaragoza), al objeto 
¡de obtener autorización para concer- 
iar contratos de arrendamiento colec
tivo, y no existiendo en ningún do de 
¡fes documentos .presentados contradi**.

ción alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
¡Ma d r id  y trasladado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a Y. I. paras su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma
Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Obreros Agrícolas de 
Monteagudo (Navarra), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatuios que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, 
elevados a Ley en 9 de Septiembre 
del mismo año, debiendo ser publi
cado este acuerdo en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y traslado al Boletín Oficial 
de la provincia.

Lo que comunico a V. I. paras su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO 
Señor Director general de Refpnma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad de Oficios Varios U. G. T. 
de Farasdués (Zaragozia), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colectivo, 
y  no existiendb en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado apro
bar los Estatutos que para tales fines 
ha presentado la Sociedad de referen
cia, y autorizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
gqneede ¡el Decreto de Ift de Maya £

Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele>£ 
vados a Ley en 9 de Septiembre de( 
mismo año; debiendo ser publicad<f 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r » ! 
y trasladado al Boletín Oficial de la¡ 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co-,' 
nocimiento y efectos. Madrid, 30 d^ 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO ,

Señor Director general de Rdformfj 
Agraria. -i

limo. Sr.: Vista la instancia y exaA 
minados los documentos remitidos por | 
la Sociedad de Obreros Agricultores j f  
Similares de La Adrada (Avila), al oh;j 
jeto de obtener autorización para con*] 
ceríar contratos de arrendamiento co*b 
lectivo, y no existiendo en ninguna 
de los documentos presentados con
tradicción alguna con lo legislado som
bre esta materia,

Este Ministerio ha acordado apro* 
bar los Estatutos que para tales fínet 
ha presentado la Sociedad de referen- ; 
cia, y auto rizar a ésta para concertar 
dichos contratos, con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, éle* 
vados a Ley en 9 de Septiembre del] 
mismo año; debiendo ser publicado* 
este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id ] 
y trasladado al Boletín Oficial de 1¿ 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO ;

Señor Director general de Reforma 
Agraria, i

limo. Sr.: Vista la instancia y exa-< 
minados los documentos remitidos porj 
el Sindicato de Obreros Campesinos 
do Hiño josa del Duque (Córdoba), al; 
objeto de obtener autorización para; 
concertar contratos de arrendamiento1 
colectivo, y no existiendo en ninguno ' 
de los documentos presentados contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta materia, & ¡

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar dí< 
chos contratos con las ventajas quá 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre dé.* 
mismo año, debiendo ser publicad® 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r is  
y trasladado al Boletín Oficial de 1$ 
provincia. ,
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Conocimiento y efectos* Madrid, 28 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor Director general ¿|e -Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
minados los documentos- remitidos por 
la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra y Similares ‘‘El Progreso”, de 
Montehermoso (Cáeeres), al objeto de 
obtener autorización para concertar 
contratos de arrendamiento colec'ivo, 
y no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
¿alguna con lo legislado sobre esta 
materia,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y 

-Reglamento de 8 de Julio de 1331, ele
vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 

leste acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Reforma
Agraria,

limo. S r.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos remitidos por 
üa Sociedad Obrera Agrícola y de Ofi
cios varios, de Parrillas (Toledo), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos de arrendam iento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
de los documetos- presentado* contra
dicción alguna con lo legislado sobre 
esta m ateria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y  autorizar a ésta para concertar di- 

/íh o s  contratos con las ventajas que 
i concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Steglamento de <8 de Julio de 1931, ele
v ad o s  a Ley en 9 de Septiembre del 
inismo año, debiendo ser publicado es

t e  a c u e r d o  e n  l a  G a c e t a  b e  M a d r id  y  
trasladado al Boletín Oficia¡ de la p ro 
v i n c i a .

Lo que comunico a V. I, piara su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2 de Na- 
viemhre de 1933,

CIRILO DEL RIO
Señor D irector general de Reforma

Agraria.

limo. S r.: Vista la instancia y exa
minados los documentos remitidos por 
la Sociedad Obrera “El Despertar”, de 
Pallarés (Badajoz), al objeto de obte
ner autorización para concertar con
tratos de arrendam iento colectivo, y 
no existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio lia acordado 'aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y autorizar a ésta para concertar di
chos contratos con las ventajas que 
concede el D ecreto de 19 de Mayo y 
Reglamento de 8 de Julio de.1931, ele
vados a Le3̂ en 9 de Septiembre del 
■mismo año, debiendo ser publicado es
te acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
trasladado al Boletín Oficial de la pro
vincia.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos* Madrid, 2 de No
viembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor D irector general de Reforma

Agraria.

limo. Sr.: Vista la instancia y exa
m inados los documentos rem itidos por 
la Sociedad Obrera de Oficios Varios 
de El Viso (Córdoba), al objeto de ob
tener autorización para concertar con
tratos de arrendam iento colectivo, y 
ino existiendo en ninguno de los do
cumentos presentados contradicción 
alguna con lo legislado sobre esta ma
teria,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
los Estatutos que para tales fines ha 
presentado la Sociedad de referencia 
y  autorizar a ésta para concertar «di
chos contratos con/ las ventajas que 
concede el Decreto de 19 de Mayo y  
Reglamento de 8 de Julio de 1931, ele

vados a Ley en 9 de Septiembre del 
mismo año, debiendo ser publicado 
este acuerdo en la Ga c e t a  d e  M a d r id  
y trasladado al Boletín Oficial de la 
provincia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 2 de 
Noviembre de 1933.

CIRILO DEL RIO

Señor D irector general de Reforma 
Agraria,

| Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo
| prevenido en el artículo 4.° del Deere- 
| lo de 6 de Mayo último y atendiendo 
| a los resultados que arrojan los es tu»
1 dios de los datos referidos en el mismo*
¡ Este Ministerio ha acordado que a 
| p artir del día 11 del corriente mes el 
i maíz exótico que se importe con arre» 
j glo al referido precepto legal, deven- 
j gará por derecho arancelario la can»
; tidad de 6,65 pesetas oro por quintal 
| métrico.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes* } 
Madrid, 9 de Noviembre de 1933. ■

P. D.,
JOSE M.* A. MENDIZABAL

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COM ERCIO

ORDENES
Ilmo. S r.: Tram itados los expedien

tes que se detallan en la relación ad
junta y concedidos los certificados de 
Productor nacional a las personas y 
entidades que en la misma se mencio
nan, por haberse cumplido los requi
sitos que exige el Reglamento vigente*

Este M inisterio ha dispuesto que se 
haga pública la relación de certifica
dos en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para co
nocimiento de los interesados y a los 
efectos que procedan.

Madrid, 27 de Octubre de 1933.
p. d., >

JOSE MORENO CALVA CHE 
Señor D irector general de Industria
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EX PED ID O  A FA V O R  DE COMO FA B R IC A N TE DE
—— ~———— —  . ..............;.......... _____.......... ...................j

1.324 Vífí^s G oig. t?e sp e rd rcios de algodón ,-S . A ., do San  A d rián
C abos de alg o dó n  r  a ra  lim p ieza  de m a q u in a ria .* de 5 esos ( R árce io n a)........................¿ . . . . . . .

1 .3 2 5 ’ í ) . M anuel P ra t < T ieh. de B añólas G e ro n a ) . . . . . . . . . . . . . . . < u r t i  ¡os en g e n e ra l.
1.320 D Bu fin a Sánchez y Sánchez, de B éjar s a la m a n c a ) ............. PañO'í <¡e lana
1.327 i>. M áxim o 2-uch W eigang , de V a le n c ia ..................................... C epillos y su s  s im ila re s .
1.328 «>. Ig n ac io  C a rn e r  O iier, de Ig u a lad a  {B arcelona! . . . . . . . . . * E n e ro s  de o u n to .

.1.329 S A . M aiqués, de V id anu ev a  y (íeltrú. (B arce lo n a ) ................ Tej dos en g en ero !.
1.330 1). Jo sé  F rancés v A rza, de L o g ro ñ o . ...................... .. Mari r as .
1.331 ». Jo sé  G a r l a  N ieto, de M adrid . . .  .................. .. C r¡ a je ria  a r tís tic a  y c a rp in te r ía  m e tá lica .
1.332 H if  >s de i icio  ay, S. < n  O , de O ch an d ian o  (V izc av a L . . . . . C adenas y po leas d iferen cia les
1.333 In d u s tr ia s  T itán  S. A , do B arce lo n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B arnices, esm altes, p in tu ra s , lacas, ro to res  en polvo, tin ta #  

t ip o b to g rá f i as y tin  as  huecog rabado '.
1.334 C om pañ ía  F u sk a ld u n a , de B ilbao i V iz cay a ) ... . . . . . . . . . . . . . C ay illas  m ilita re s, ca rn e ts  de id e n tid ad  m ili ta r  c o r re a je ^  

c in tu ro n e s 'y  ceñ idores, cam il.a s  y sacas p a ra  eorrespom  ciencia.
1.335 T o rre s  S . A -, de C h am a rtín  { V a d r id ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Muebles de m a d e ra .
1.333 I) > á s iu lo  O rejón  G arran? a, de B urgos ............................. .. H arin as
1.337 H F p a n o  rjulza, fáb rica  de au tom óvi es, S. A., de Raro lona. C hasis au to m ó v il de tu r ism o  t :po  60.
1.338 o ¿ p a ñ ía  P e n in su la r  de A sfaltos, S. A -, de M a d r id .. . . . . . . P ro d  c os asfáltico s p u ra  p a v im e n ta s . \

. 1.339 D Jo sé  C o J in a  V illa longa, de M abón (B a ie a ie s j . ........... .. t  ue las y tacón  s de g o m a y a lp a rg a ta s  y  calzado  con p i s a 
do g o m a . ''

1.340 in d u s tr ia s  R igau , B. A ., de B a rc e lo n a . ................................ R opa i m e n o r .
1.341 O rph eo  S incro n ic , S . A ., de B a rc e lo n a . .................... .. c para tos c inem ato gráficos, m u d o s y  so n o ro s .
1.342 J . de M iquel, 4 - A , de Ba> ce lona .o ................................... .. v a q u in a r ia  de v a ria s  clases.
1.343 í). \ au u o i v asano v a  L lopis, de B cnetu ser (V alencia) . . . . . Ac“-ío ta r tá iic o .
1.344 In d n s tr  as M ataré, G erona, s .  A ., de M aiaró  ( B a rce lo n a ).. . (¿óneios de p u n to  de a lg o d ó n .
1.345 Viuda de J u a n  O. F o m o d o n a . de M atara  B arc 1 na¡ . . . . L enas en g e n e ra l.
1.346 D V íctor i o Luz u r ia g a  o > i ad i % ce  P asajes  de z. an  P ed ro Ruques, m á q u in a s  y  ca ld eras  m a rin a s .(G uU úzúoa) . „ . . ........................ . . . . . . . ...........................................
1.347 D. T om ás M artín I/aborda , de Z r a g r .z a ............................ I ia t  irías.
1.348 D. A le jan d ro  B engoechea y C om paii a L td. -, de D eusto y

Afcúá (V iz c a y a ) ........... .................. ...................... V agones, b a rco s  y co n stru cc io n es  m e tá licas .
1.349' D. t Ukren io  y D. Juan. A b risq u e ta  v U reta , de Bí bao (V iz

caya-. .......................... ...................................... ............ ............ . .......... F und ic ión  de m eta les , a ju ste , ca ld e re ría , la to n e r ía  y  g a l-
v a n o p ia s tia

1.350 A parat, s m u ltic o p is ta s .
1.351 H ijo de P ed ro  R«ba Torr- nte, de Ig u a lad a  (B a rce lo n a )......... álcela.
1.352 stab lec im ien to s  L . O. 11., S. Á  de B adaloña (B arcelona!. ba rn ices  y  p in tu ra s .

Ilm o, S r .: V ista  l a m oción  del C on
sejo de In d u s tr ia  fech a 31 de Ju lio  ú l
tim o p a ra  ¡proveer p o r  co ncurso  de 
tra s lad o  ias  s ig u ien tes  v acan te s  que 
ex isten  en e i  C uerpo  de In g en ie ro s  I n 
d u s tr ia le s :

U n In g en ie ro  d e l C uerpo  en A vila, 
B adajoz, G uipúzcoa, T o ledo  y  V a len 
cia.

U n In g en ie ro  del C u erp o  o V erifica
d o r  d e  E lec tr ic id ad , en M adrid .

U n in g e n ie ro  de l C uerpo  o V erifica
d o r de E lec tr ic id ad , G as y  L íqu ido s, en 
H u elva; y  

U n In g en ie ro  d e l C uerpo  o V erifica
d o r de  G as, en  Z arag o za , \

?P ro p o n ien d o  al m ism o tiem po la  p ro -  j 
v isión  de las  p lazas  v acan tes  que com o \ 

re su lta s  d e l m ism o p u d ie ra n  p ro d u - ] 
c irse : j

R e su lta n d o  q u e  p u b lic a d o  en  la  Ga- j 
c e t a  d e  M a d r id  de 10 de A gosto si- j 
gu íen te  e l anuncio  c o rre sp o n d ien te , h an  ! 
so lic itad o  to m a r  p a r te  en d icho con- ¡ 

cu rso  los seño res  s ig u ien tes : j
D . V icen te  R eig , D. A n tonio  R uiz d e l i 

C astillo , D. M iguel R o v ira , D. P ed ro  j 
C alvo, D , M anuel V elasco d e  P an do . ! 
B . Ju lio  C astellano , D. Ju a n  Gómez Mi- : 
ra lle s , D, E n riq u e  G il G rávalos, D. I s i
d o ro  M illas, D. F ran c isco  de Zú v illa  ga,

D, L uis G arcía  Roco, D. Ja im e F e rn á n 
dez C astañed a, D. Jo sé  C apm any A rb a t, \ 

D. C eledonio J . P ueyo , D. V íc to r de 
Buen, D. José  C ucurella , D, Jo sé  M aría  
S e g a rra , D. F an cisco  Raihqia, D. Jo sé  
M.a S alv ado res , D. G abriel T o rre s  Gost, 
D. A rtu ro  A rna l, D. R am ón P. M artín  
L ópez, D. C ésar S ag ase ta ; D. M anuel 
S a g re ra , D. T om ás M oreno G arbayo , 
D. C asim iro  Melia< D. P ed ro  R u ibal, 
D. M ariano  Z úñ iga , D. Isaac  R oyo, don  
E n riq u e  G arcía  M artí, D. A u re lio  Sol, 
D. L eo n a rd o  H e rré n , D. Jo sé  D eson- 
gles, D. A n tonio  de A ran yadi, D. J o a 
qu ín  C ores, D. M anuel P eñ a lv e r, D, E n 
riq u e  D om enech, D. Luis L each, D. J o 
sé C as tiñ ey ra , D. Jo sé  Salas M olas, don 
L uis P e layo  H oré , D. B u en av en tu ra  L ó
pez Gómez, D. A ugusto  R o b ert B é ja r ,
D .E d u ard o  R uiz d e  H u id ob ro , don 
E d u a rd o  G asset, D. R am ón P e re jó n , 
D. Ign ac io  E scu dero , D. A n tonio  R ol- 
d án , D. G abriel R enon , D .A urelio  M ar
tínez M ediero , D. Jo sé  P érez  A vendaño , 
D. M anuel F re ire  C astilla , D. M anuel 
C olás H o n tán , D. M ariano  M iaja, don 
P ed ro  Jo sé  T re v ijan o  y  D. M anuel P ü- 
yuelo  S alin as.

V isto el in fo rm e del C onsejo de In 
d u s tr ia  fech a 30 de S ep tiem bre  ú ltim o :

V isto  el R eg lam en to  o rg án ico  del

C uerpo , cuyos a r tícu lo s  44 y  48 son de 
ap licac ió n  en este  caso , p o r  ser los que 
reg u la n  los co n cu rsos  de tra s lad o : 

C o nsid eran do  que fo rm u lad a  co nsu l- 
¡ ta  p o r  el C onsejo d e  in d u s tr ia , referen*  
j te  a  la  in s tan c ia  del In g en ie ro  D. Vi- 
1 cen te  R eig  Genovés p id ien do  se r d esti-  
| n ado  com o In g en ie ro  su b a lte rn o  a l a  
j J e f a tu ra  de In d u s tr ia  d e  V alencia, h a  
j sido  re su e lta  en el sen tido  de que se 
|  tom e en co n sid e rac ió n  la  so lic itu d  del 
j S r. R eig , sin  que esto p re su p o n g a  re -  , 
[ co nocim ien to  de de rechos p a ra  o c u p a r  
i n u evam en te  el ca rg o  de Je fe  de la unen*
| d o p a d a  J e fa tu ra , que  a n te r io rm e n te  
j  d esem p eñ aba : .•
í C o n s id e ra n d o  qu e  los p re c e p to s  p a -  
j r a  p ro v e e r  las  p lazas  v a c a n te s  de In~.
\ g e n ie ro  su b a lte rn o  (a r tíc u lo  45 de l ReA 
\ g la m en to  de l C uerpo) son  d is tin to s  á; 
i lo s qu e  se e s tab le cen  p a ra  los ca rg o s  
| de  In g e n ie ro s  Je fe s  p ro v in c ia le s  (De* 
j c re to  de 6 de M ayo del c ó rle n te  año)*
! p o r  c u y a  cau sa  n o  p ro c e d e  a te n d e r  f í  

las  p e tic io n e s  fo rm u lad as  p o r  a lg u n o !  
In g e n ie ro s  que so lic ita n  é s ta  c iase  d f  
ca rg o s , y a  que no h a  s id o  p re v ia m e n te  
a n u n c ia d o  el c o rre s p o n d ie n te  concuna 
so p a ra  su p r o v is ió n :

C o n s id e ra n d o  que  e l  In g e n ie ro  teiy 
ce ro  del C u erp o  D. A lb erto  O’G onno^
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-¡ü  quien le corresponde en el presen* 
[ te concurso ■ obtener destino en pro
piedad, no ha formulado petición al
aguna, por lo que procede sea destina- 
¡do a ia vacante que resulte después de 
; atendor a las peticiones de los demás 
solicitantes:

Considerando que los Ingenieros 
i concursantes, Sres. Roldan^ Renón, 
•‘Martínez Me diero, Pérez .Aven daño, 
Freircy Miaja, Trc vi jano, Puyuelo y 
fkílá'Sp han de continuar en expecta
ción de destino por no haber plazas 
vacantes donde puedan ser destinados, 
conforme a lo indicado en la convo
catoria del presente concurso,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe del Consejo do Industria y 

, teniendo -en cuenta el orden de an
tigüedad y las relaciones de prefe
rencia de todos los solicitantes, ha re
suelto conferir los destinos de Inge
nieros subalternos en las Jefaturas de 
Industria siguientes:

A la de Avila: D. Ramón P. Martín 
López y D. Joaquín Cores Masaveu.

A la de Badajoz: D. Eduardo Gas- 
set de Malibrán y D. Ramón Ferejón 
Pardo. ■ : ; ■; E

A la de Gácer-es: D. Alberto G’Gon- 
nor La til.

A la de Ciudad Real: D. Buen a ve n- 
■ tura López Gómez.

A la de Cuenca: D. Víctor de Buen 
Lozano y D. Eduardo Ruiz de Eui-

 ̂ A la de 'G® á$m 2& m : B. Francisco 
¡ de ¿SuviJiaga y Picó. 

i A la de Huelva: D. Juan Desongles 
1 Bagarra.

A la de Jaén: D. Augusto ítóbert 
i; Béjar.

A Ja de León: D. Mariano Zúñiga 
Galludo.

A la de Melilla: K  Ignacio Escude
ro Delgado.

A la de Navarra: D. Antonio de 
. Aranzadi e Irujo.

A la de Sarita Cruz de Tenerife: 
D. Luis Pelayo Rore.

A la de Sevilla: D. Manuel Sagrera 
Bertrán.

A la de Teruel : B. Luis Leach Ansó.
A la de Toledo: D. César Saga seta 

Marcolain.
A la ele Valencia: B. Vicente fteig 

Genovés,
■A la de Zaragoza: D. Celedonio 

L Pueyo Luesma y D. José Cucurella 
Alsina; y

Verificador de Contadores eléctricos 
■de Madrid: B. Antonio Ruiz del Cas
tillo.

Lo que digo a V, I. para su conoci- 
" miento y demás efectos. Madrid, 31 

de Octubre de 1933.
FELIX GORDOM ORBA-S 

■§e_ftor Director general de Industria,

Ilmo. Sr.: Con el fin de que la Di
rección general de Minas y  Combusti
bles no sufra el menor retraso en cuan
tos asuntos de trámite le están enco
mendados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que durante la ausencia del Di
rector general Se encargue del despa
cho de los asuntos de la Dirección y 
de la Presidencia del Comité de Com
bustibles., anexa a 3a misma, el Jefe de 
la Sección segunda de dicho Centro 
directivo, D. José Ruiz Valiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1933.

P. D.,
JOSE MORENO GALVAGHE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Esté Ministerio ha dis
puesto que mientras dure la ausencia 
del Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria, D. Benito Ar
tigas Arpón, se encargue del despacho 
ordinario de los asuntos de la citada 
Dirección el Agregado comercial don 
Daniel Fernández Shaw e íturralde, 
Tefe de las Secciones de Mercados ex
tranjeros y de expansión comercial de 
dicho Centro,

Madrid, -9 de Noviembre ée F933.

P . D.,
TOSE MORENO GALVA€EE

Señor -Subsecretario de este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
FISCALIA DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA

CIRCULAR
La contratación de las obras y ser

vicios del Estado constituye una fie 
tas más delicadas fuuciomcís aáminis- 

i tmtivas que a los organismos oficiales 
incumbe.

Así lo reconoce la ley fundamental 
que regula el manejo de caudales pú- 
bicos (la de Administración y Conta
bilidad de 1.° de Julio de 1911) al de
dicar íntegro su capitulo V a la fija
ción de los requisitos que en esta es
pecial gestión han de llenarse y las 
normas para su observancia, y lo ra
tifican 3as múltiples disposiciones que 

. desarrollando y ampliando los precep
tos contenidos en dicha Ley vienen 
dictándose a fin de rodear esta apli- 
cació*n de los fondos del Estado de las 
máximas garantías; correspondiendo 
a este Tribunal, conforme al artículo 

* .182 de su Reglamento orgánico de 3

de Octubre de 1911 el examen críti
co de dichos contratos y de ios expe
dientes que los motivaron.

Para que dicho examen pueda te
ner lugar se previene en el artículo 
#4 de ia Ley antes citada que el Go
bierno pasará al Tribunal de Cuentas, 
para su examen y toma de razón, to
dos los contratos que se celebren, cu
yo importe -llegue a 259.090 pesetas, 
añadiendo que a los contratos origina
les se acompañarán los expedientes 
que los hayan producido, debiendo 
entregarse en hm tremía días siguien
tes al.de su celebración, disponiendo-' 
se en el artículo 65 que si el Tribu
nal de Cuentas observara alguna in
fracción legal, lo pondrá en inmedia
to conocimiento de las Cortes por me
dio de Memoria extraordinaria.

No .podrá ocultarse a ninguno d'e 
los organismos ael Estado a quienes 
este precepto obliga el singularísimo 
interés que par-a ia defensa ctel Erario 
páMico tiene este examen critico, y 
ia necesidad para que puedan alcan
zar la desea-tía eficacia los reparos que 
de é-i apareciesen, ei que dicho exa
men se -efectúe en ei 'perentorio pla
zo que la Ley determina. Y  como en 
la práctica se viene observando que 
la remisión fie -estos contratos y de 
los expedientes no se eiectua con ia 
puntualidad ordenada y aun en oca
siones se ha precisado el requerimien
to de esta Fiscalía para conseguir su 
envío, dándose con ello lugar a que 
•resulten- extemporáneas las Memorias 
extraordinarias que en cumplimiento 
del precepto antes citafio hubieran ae 
remitirse a las Cortes, por estar, cuan
do pudieran éstas conocer de ellas, ya 
-completamente consumados los con
tratos a que habían de referirse y ale
jados de sus cargos quienes los otor
garon,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
la misión que le está asignadla de pro
mover el cumplimiento fie las leyes 
fiscales y de velar por los intereses de 
la Hacienda pública, se dirije por la 
presente a todos cuantos organismos 
de la Administración pública y fun
cionarios del Estado incumbe el cum
plimiento fiel citado articuló 64, re
cordándoles la obligación que tienen 
de remitir a la Secretaría de este Tri
bunal, dentro del improrrogable plazo 
de treinta dias que aquél señala, los 
contratos y expedientes a que se re
fiere; debiendo tenerse en cuenta que, 
a fin de que m  pueda excusarse di

cho envío alegando que durante el ex
presado plazo se precisa en la ofici
na remisora el contrato original, este 
Tribunal, en interpretación del expre
sado precepto, admite provisionalmen
te y a reserva de la posterior aporta
ción de aquél, una copia del mismo, 
siempre que el funcionario que la re
mita certifique su concordancia, y fiue 
asimismo puede sustituirse desde el 
primer momento dicho contrato ori
ginal con una copia simple, acompa
ñándose aquél a calidad* de devolu
ción para su cotejo, pudíendo de este 
modo la Administración conservar ya 
indefinidamente el original para cui
dar del cumplimiento de lo conveni
do en el mismo.

Espera esta Fiscalía que el c e lo  qu© 
íod'os los funcionarios de la RehúMij
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ea han de poner en ei desempeño de 
sos cargos constituirá estímulo sobra
do para el exacto cumplimiento de 
esta obligación que, con carácter ge- 
ir eraí, por última vez se recuerda; que
dando advertido de que en lo sucesi
vo formulará en cada caso concreto 
propuesta de sanciones reglamentarias, 
que en el ejercicio de su peculiar ju

risdicción el Tribunal de Cuentas de 
la República pudiera imponer.

La presente circular va  dirigida a 
todos los Jefes de las dependencias 
ministeriales y de cuantos organismos 
del Estado d'eban cum plir con lo dis
puesto en el artículo 64 de la Ley an
tes citada, debiendo darse por notifi
cados del contenido de la misma me

diante telegrama dirigida a esta 
calía. i

Madrid, 6 de Noviem bre de 
José de Benito. f
Señores Jefes de las dependencias m il  

nisteriales y Centros oficiales quá  
celebren contratos de cuantía supe**) 
rioT a 250.060 pesetas en nombre 
la Administración. J

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO

R E Ij A C IO N  de tos Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del Ementot $r. Ministro de Hacienda, 
se habrán de proveer por concurso entre ciudadanos españoles de uno u otro sexo mayores de edad, en cum~ , 
plimiznto y con arreglo a lo dispuesto en las Ordenes de 1 de Octubre de 1932 (Gaceta del 14) y  4 de A bril d&l 
año actual (Gaceta del 6).

PRAVIVPT A
Fianza Premio COMISION EN EL ULTIMO AftO EN LOS SOETEOlf

A I/ j IIIN1 j I i t A v lU i i  u u V iJNLl A -—■ en ios sorteos
P e s e t a s ordinarios Ordinarios Extraordinarios Especiales ’j

BE PRIMERA CLASE

Alicante, núm. 3 . ................... Alicante,. . . . . . . . 38.200.00
2.500.00
4.200.00 :
6.200.00
6.700.00
7.800.00
4.250.00
3.800.00
3.300.00
3.500.00
3.100.00
7.400.00

19.300.00
17.500.00
17.400.00
60.400.00
8.700.00

55.600.00
4.300.00 ¿

4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100

15.274,00
565,24

1.663,56
2.480.00
2.655.12
3.109.20
1.683.20
1.508.40 • 
1.283,52 
1.379,48
1.228.20
2.939.40
7.627.00 
6.989,76
6.944.00 

12.068,40
3.461,20

15.285,30
1.653.12 '?

2.660,00
90.00 

120,00 
110,00 
200,00
140.00
141.00
150.00
86.00

153.00
70.00

120.00
540.00
830.00 

1 ,065,00
1.039.00

810.00
1.800.00

10.00

1.585.00 
79,00, 
65^50'; 
75,'Oft :

109,50^ 
261, (XÜ; 
154,007 
186,00:i. 
56,50 :

132.00 | 
96,00'

165.50 i
649.00
757.50

1.235.00
1.206.00

489.00 i 
1.333,00

Tijola . . . .  ........................ • • •• ••• •• •• .. A lm e r ía . , . . . . , . ,
Cabeza del B u e y . . . , . ........... ........... . Badajoz............ .
Grazalema . „ . . . ......... ........................ . Cádiz ........... .
Oivera .,................ ................................ I d e m . . - . . , . . . . , .
B u jalan ce.............................. . Córdoba .,• ••••••
Bute ........................................................ Idem ... r .
B a za ............. Granada . ••••••.
Rentería .................................................... GuiDÚzeoa...........
Alcalá la Real ........... ............................. . Jaén
Alcm dete .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . dem
Arehena .......................................... . Murcia ,
L o rca ....... ............................................... Tdein ,
Patencia, núm. 2 ....... ................................ Palencia ó. , « • • • • .
Yigo, núm I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra •• •• .. 4 por 100 

2 por 100 
4 por 100 

2,75 por 100 
4 por 100

Sevilla, núm. 11 ....................... Sevilla
To to sa_____. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tarragona • .•• • • • . ]
Yalenc a, núm- 2 , ......... ............................ alencia
Mono ar . . . . . . . . .  , , , . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante. « • • . . . .  •, 183,00 í

se anuncia segunda vez:
Teverga * Oviedo , 2.500,00 ? 4 por 100 No fnstflkmti ftf» tiliim© «fin.

BE SEGUNDA CLASE

Belorado , • « . . .. .. .. .  * . . . . « . . . . . . .  ».**£•
Hinojos a del D  uquo . . . . .  . . . . . . .
San Hilario Sacalm . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Burgos ■>. . . . . . . . .
córdoba.. . . . . . . . .
lerona.

2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100

313,88 i 
569,40 

N© funcit
454,28

30.00
70.00

m6 « a  el últi
80.00

26,00
52,00

mo «fio .
63,60Vivero . .................... ................. ... Lugo

Se anuncia segunda vez:

Barco de Avila . . . . . . •  • *». Avila 2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00

4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100 
4 por 100

No foneioELÓ en *4 tiltuno año.
San V Icente do Alcántara ........................ Badajoz * 

Oviedo .
958,48 | 70,00 | 108,00 :

No fun cioné en ei ti i timo nfio.C u iille ro ....... ............ .............
Ateca .............................. .......... Zaragoza . 119,92 

052,12 í
10,00
40,00

1 5,00 
72,00

1 ... l

El>ea de los Cjflhfl liorna . „.................. ■ . . i í?Am . . ... .______ _
i

Todas las Administraciones de Loterías tienen por comisión de venta de billetes en el sorteo extraordinario de Navidad efi | 
1 por 100, y en los sorteos especiales, o sea el llamado de la Gru^Boja y el de la  Ciudad Universitaria, el 2 por 100. J

. . s que aspiren a ocupar estas Ad 
ministraciones es requisito indispen
sable dirijan al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda u n a  instancia p o r cada 
Administración que soliciten, escritas 
de su puño y letra, haciendo cons
tar con toda claridad su domicilio, 
reintegradas con una póliza de 1,50

pesetas y  otra de una peseta del Co
legio de Huérfanos de Hacienda, pre
sentarlas en el Registro de la D irec
ción general del Tesoro dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a 
la fecha de la Gaceta en que se in
serte este anuncio, acompañadas del 
acta de nacimiento justificativa de la

mayoría de edad, de •certificado mér 
dico en que se haga constar no par* 
dece fdefecto f ís ico  que le imposible 
lite para el ejerc ic io  del cargo y  cer-^ 
tifie a do de la D irecc ión  general d€: 
Prisiones de carecer de antecedentes 
penales, convenienteznent® reintegrar 
das; caso de que Llgún solicitante
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presentara más de una instancia, los 
documentos acompañados a una de 
ellas serán válidos para las demás, 

i Asimismo cada instancia irá acompa-
- nada del resguardo acreditativo de ha

ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en sus Sucursales, en las 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias, el depósito provisional del 
B por 100 de la fianza señalada a cada 
Administración que pretendan, con
forme con lo establecido en la Orden- 
de 4 de Abril último (G a c e t a  del 6). 
Las viudas y huérfanos de funciona
rios dü  Estado o de Administradores 
de Loterías deberán expresar además 
el noi ib re y cargo o empleo que des
empeñó el causante, y, en su caso, la 
Administración que sirvió y tiempo 
durante el cual ejerció el cargo.

Los solicitantes entregarán, al mis
mo tiempo que la instancia, un sobre 
cerrado conteniendo el pliego (sujeto 
al mí délo que se inserta al final de 
este anuncio), en el que se expresará 
el importe de la fianza y la rebaja en 
el tipo de com isión que ofrezcan; di
cho sobre habrá de llevar la inscrip
ción siguiente: “ Concurso de Loterías.

- Oferta de don ...”
Una vez terminado el plazo del con

curso, se procederá a la apertura de 
los sobres presentados por el Jefe de 

Ala Sección a que corresponden los n e 
gociados de Personal y de Registro de 
este Centro y en unión de los Jefes de 
éstos, levantando la oportuna acta, que 
se unirá al expediente,

Se advierte a los concursantes que 
la rebaja en el tipo del premio de co 
branza por venta de billetes ha de ha
cerse necesariamente por céntimos y 
en múltiplos de cinco, hasta veinticin
co  o cincuenta céntimos, según lo es
tablecido en el artículo 3.°, aparta
do a), en relación con los aumentos 
de fianza que determina la Orden ya 
citada de 7 de Octubre, ya que dicha 
rebaja ha de ser igual para todos los 
sorteos.

Las instancias que llegaren fuera de 
plazo, sea cualquiera el conducto por 
que las remitan, así como las que no 
se ajusten a los requisitos exigidos, 
quedarán sin curso, considerándolas 
com o no presentadas, y sin que deba 
hacerse a los interesados notificación 
alguna.

Los -eosárursaníes que fueren desig
nados a título de viudas o huérfanos 
.habrán de justificar documentalmente, 
antes de tomar posesión, las condicio- ¡ 
nes alegadas, y todos los nombrados, 
^constituir la fianza en el plazo de dos 
meses, contados desde la fecha de la 
G a c e t a  en que aparezcan los nombra
mientos, teniendo muy en cuenta que 
han de atender personalmente al des
pacho de la Administración, según 
previene el artículo 241 de la Instruc
ción  de Loterías y el apartado 7.° de 
la Orden de 7 de Octubre de 1932.

Publicados los nombramientos en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , los concursantes a  
ios que no se les hubiese adjudicado 
ninguna Administración retirarán los 
resguardos de los depósitos provisio
nales que hubiesen constituido y -los 
que hubiesen sido nombrados deberán 

; prestar la fianza definitiva en el plazo 
marcado, teniendo presente que, caso 

' de no verificarlo, tendrá ingreso en el 
Tesoro el importe del depósito o r o v i -  
idonaL

Modelo que se cita.

Don ..., solicitante de la Adminis
tración de Loterías número ..., de ..., 
vacante y anunciada a concurso en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día ... de ... 
de 1933, se compromete a desempe
ñarla, constituyendo una fianza de ... 
pesetas (consígnese también en letra) 
y a hacer una rebaja de ... céntimos 
(exprésese además en letra), en los ti
pos de la comisión que tiene señalada 
dicha Administración por venta de b i
lletes en todos los sorteos. Y a fin de 
que surta sus efectos en el mencionado 
concurso, lo firmo en ... a ... de ... 
de 1933.

(Firma del interesado,)
Madrid, 7 de Noviembre de 1933.*— 

El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA
Por el señor Ministro de la Gober

nación, en Orden de  ̂esta fecha, se 
dice al Gobernador civil ele la pro
vincia de Segovia lo que sigue: 

“ Excino. Sr.: Por exigirlo las nece
sidades del servicio y ser de urgencia 
atenderlas por el momento, fundado 
en esta causa legítima, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer que don 
Virgilio Ghirlanda Foronda, electo Je
fe de Administración civil de tercera 
clase, Secretario de ese Gobierno, 
preste sus servicios, en concepto de 
agregado, corno adscrito al Gobierno 
civil de la provincia de Santa Cruz 
de Tenerife sin derecho a dietas ni 
indemnización alguna por esta agre
gación.— Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 9 de No
viembre de 1933. —  Manuel R i c o  
Avello.”

Lo traslado a V. S. para su cono
cimiento y a fin d'e que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  a los efectos de 
lo prevenido en el artículo 68 de la 
vigente ley Eectoral. Madrid, 9 de No
viembre de 1933. —  El Subsecretario, 
Justino de Azcárate.
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio,

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta misma fe
cha, por esta Subsecretaría se convo
ca a concurso de mériíos entre Auxi
liares sanitarios d>plomados por el 
Parque Centra^ de Sanidad para la 
provisión de una pm.'a de Practicante 
del Instituto Nacional de Higiene, do
tada con el haber anual de 4.000 pe
setas, que se harán efectivas con car
go al capítulo 1.°, artículo 13, Sección 
sexta, Subsección segunda, del presu
puesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.* Los aspirantes habrán de ser

españoles, Practicantes, aptos física
mente para el desempeño de cargos 
públicos en relación con el servicio 
que hayan de desempeñar y sin ante
cedente penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general ele la D irección de 
Sanidad hasta las catorce del día 29 
del actual, acompañadas de los si
guientes docum entos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia d'e Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Munici
pio por expediente gubernativo, ni en
contrarse sometido a él en el momento 
de la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en d  
acto de la inscripción 10 pesetas e:¡ 
metálico, en concepto da derechos de 
concurso,

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso estará constituido en la si
guiente form a:

Presidente, el Jefe del Parque Cen
tral de Sanidad.

Vocales: D. Pedro Zarco Bohorques 
y D. Antonio María Vallejo de Simón, 
Jefes clínics d’el Hospital Nacional de 
Enfermedades Infecciosas.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designad'o por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

Las certificaciones relativas a tra
bajos de desinfección y laboratorio.

6.a El Tribunal se halla capacitado 
para disponer la realización de ejer
cicios comparativos entre los concur
santes, a fia  d'e depurar la máxima 
competencia y aptitud de los mismos, 
anunciándose, en caso de llegarse a la 
práctica de tales ejercicios, con cua
renta y ocho horas de antelación en lá 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

7.a Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a esta Subsecretaría la propuesta co
rrespondiente para la provisión de lá 
plaza concursaaa.

Madrid', 6 de Noviembre de 1933.-* 
El Subsecretario, Dr. Estadeila,

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta misma fe
cha, por esta Subsecretaría se convo
ca a concurso de méritos entre Auxi
liares sanitarios diplomad'os por el 
Parque Central de Sanidad para lá 
provisión de una plaza de Practicante 
del Sanatorio de Valdelatas, dotadá 
con el haber anual de 3.000 pesetas, 
que se harán efectivas con cargo $1
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capítulo 1.% artículo 43, Sección sex- 
ita, Subsección segunda, del presupues
to vigente. , .

Las normas que Labran de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Practicantes, aptos física
mente para el desempeño d'e cargos 
públicos en relación con el servicio 
«que hayan de desempeñar y sin ante
cedente penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de la Dirección de 
Sanidad hasta las catorce del día 20 
idel actual, acompañadas de los si
guientes docum entos:

a) Partida de nacimiento, debida- 
Inente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio  sometido a la ju
risdicción de la Audiencia d'e Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Munici
pio por expediente gubernativo, ni en
contrarse sometido a él en el momento 
de la presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los m éri
tos y servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, .en., concepto, de derechos de . 
concurso,
, 4d El T ribunal que ha de juzgar el 

concurso estará constituido en la si- 
guiepte, fo rm a; . .

Presidente, el Jefe del Parque Gen- 
i ra l  d ve. Sanidad,

Vocales: D. Pedro Zarco Bohorques 
* ,y D. Antonio María Valiejo de Simónr 

Jefes clínics d'el Hospital Nacional de 
E nferm edades«Infecciosas. - . .

Actuará como Secretario el Vocal 
sea designado' por el T ribunal en 

el acto de su constitución.
5.a= Se considerarán méritos prefe

rentes :
* Las certificaciones relativas a tra 

bajos de desinfección y laboratorio.
43.a E i'T ribunal se halla capacitado 

para  disponer la realización de ejer
cicios comparativos entre los concur
santes, a fin d'e depurar la máxima 
competencia y aptitud de los mismos, 
anunciándose, en caso de llegarse a la 

~ (práctica de tales ejercicios, con cua
ren ta  y ocho horas de antelación en la 
¡Ga c e t a  d e  M a d r i d .

7.tt Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes, el T ribunal elevará 
& esta Subsecretaría la propuesta co

rrespondiente para la provisión de la 
plaza concursada.

Madrid, 6 de Noviembre de 1933.— 
El Subsecretario, Dr. Estadclla.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden m inisterial de esta misma fe
cha, por esta Subsecretaría se convo
ca a concurso de méritos entre Auxi
liares sanitarios diplomados por el 
Parque Central de Sanidad para la 
provisión de una plaza de Auxiliar sa
nitario  del Instituto Nacional de Hi
giene, dotada con el haber anual de 
3.000 pesetas, que se harán efectivas 
con cargo al capitulo 1.°, artículo 13, 
Sección sexta, Subsección segunda, del 
presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso serán las siguientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, aptos físicamente para el 
desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin antecedentes pena
les.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de la Dirección de 
Sanidad hasta las catorce del día 29 
del actual, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio  sometido a la ju
risdicción de la^Audiencia d'e Madrid.

b) Certificación facultativa d'e ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

c) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Munici
pio por expediente gubernativo, ni en-, 
•contrarse sometido a él exfiel momento'’ 
de la presentación de la instancia,

e) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los m éri
tos y servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 10 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
concurso.
. 4.a El Tribunal que ha de juzgar el. 
concurso estará constituido en la si- 
guíente form a: / , - ,

Presidente, el Jefe del Parque Cen
tral de Sanidad.

Vocales: D. Antonio María Valiejo di. 
Simón, Jefe clínico del Hospital Na
cional de Enfermedades Infecciosas, 
y D. Victorino Serrano Lafuente, In 
geniero Industrial del Parque Central 
de Sanidad. '

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos preíe- 
k rentes 5

Las prácticas de desinfección y tra
bajos de laboratorio realizados por los 
concursantes.

6.a El T ribunal se halla capacitado 
para disponer la realización de ejer
cicios comparativos entre los concur
santes, a fin d’e depurar la máxima 
competencia y aptitud de los mismos, 
anunciándose, en caso de llegarse a la 
práctica de tales ejercicios, con cua
renta y ocho horas de antelación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

7.a Una vez valorados los méritos 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
a esta Subsecretaría la propuesta co
rrespondiente para la provisión de Ifi 
plaza concursada.

Madrid', 6 de Noviembre de 1933.— 
El Subsecretario, Dr. Esíadella.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Vista su instancia solicitando la 

aprobación, por esta Dirección, de los 
impresos de certificados oficiales odon
tológicos, cuyo modelo se acom paña: 

Resultando que la referida solicitud 
se funda en que los Odontólogos es
pañoles se ven dificultados para otor
gar certificados de sanidad bucal por 
no poseer los impresos oficiales corres
pondientes, autorizados por esta Di- • 
rección, razón por la que se han veni
do haciendo esos certificados en pa
pel común, suscitándose dudas con 
frecuencia acerca de su validez en los 
organismos oficiales:

Resultando que en el modelo de los 
impresos de referencia se consignan, 
entre los particulares propios de una 
certificación los derechos de 8 pese
tas, independientes de los timbres exi
gidos por las disposiciones vigentes: 

Visto el artículo 17 de los Estatu
tos de los Colegios Oficiales de Odon- 
tólogos^de 27 de Mayo de 1930: 

Considerando que, según la citada 
disposición, los Odontólogos colegia
dos deberán recetar y certificar en los 
impresos oficiales ^facilitados por ei 
Colegio y editados por el Consejo, con 
sujeción a modelos previamente apro
bados por esta Dirección general: 

C onsiderando que el modelo de los 
impresos de certificado odontólogico 
oficial elevado a_ este Centro reúne 
los particulares exigidos por el repe
tido precepto,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y aprobar 
el modelo de certificado odontólogico 
©fiemi^resentado por esa Presidencia.

L d^ue comunico a V. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1933. — El 
Director general, José María Gutiérrez 
Barreal. •
Señor Presidente del Consejo general 

de Colegios Oficiales de Odontólo
gos de España. Conde de Arando* 
■número 3, Zaragoza,
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. ‘ MODELO A |  Serie 1.a N úm ..............................
| Póliza de! Estado 

I de 3 pesetas

JEERECHOS AUTORIZADOS 
ROR LA DIRECCION GE- 
N E R A L  D E  S A N ID A D ,
 OCHO RESETAS------

CERTIFICADO ODONTOLÓGICO OFICIAL

C O L E G I O  DE  LA ........  R E G Í O M
D o n ............... . ..................... ................. .......................................... ...............................................

Odontólogo, con residencia en . ..................•  . inscripto con
el número en el Colegio Oficial de Odontólogos de esta Región.

CERTIFICO: Q u e  . . . . . . . . . . . ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ...................... ..................... ..

• . . .  «9 » * * » • • • • *  . « » .  . « . * » « %

•  . . » « • « « .  . . . 9  0 3 .  . . • • « O »  O •

f t • • « • « » • • • •  I  ̂ *

• |  . * « t t « I ......................................................................... .............................
.#» í »•»**##«*•#»«•**»»• » í «•*••••••»* I t *»»»•.•*••<#*»*•♦•»•«**»»» t .»»*.««• I **•»♦• #

. 9 »  » . . . * » • « « *  . 9 .  • ♦• • • • •

• . . « .»«.»  9 .«.*»•• I.  I.  *» *A* t í I ##«»•*»»•»» *J • í *«*«#**»#• • .

Y para que así conste donde convenga y a instancia do . . . ........................ *•*•*. ................ , . . . . . . . . . .
expido el presente . . . . . . . . . . . . . . . . .  en     a ,
de . ........... * * * . . . . . . . . . . . .  de mil novecientos . •

NOTAS,—1.a Ningún certificado odontológico será válido si no va extendido en este impreso editado por el Consejo general de Colegios 
Oficiales de Odontólogos, cuyo origen garantiza la filigrana marcada al agua en el papel con la siguiente inscripción: «Consejo general de Co
legios Oficiales de Odontólogos de España,—Certificado Oficial», debiendo además llevar estampado el sello oficial del Colegio de Odontólo
gos Regional.

. Loa derechos autorizados por la Dirección general do Sanidad son independientes de los timbres que exigen las disposiciones vigentes»



Gaceta de Madrid.—Núm. 314         10 Noviembre 1933 983

Relación da aspirantes al concurso- 
ovosición convocado para proveer 
46 plazas de Médicos puericultores 
de ¡os Centros -de Higiene Infantil9 
y estado  ¡en que se encuentran sus 
do.cuineníaciones:

.Número 3.—D. Ramón Ledesma Do
mínguez. Completa.

2.—D. Félix Martínez García. Com
pleta.

3.— B. Braulio Manuel García-Sán- 
•chez de la plaza. Completa.

4e—i). José Luis de Al&ecoa .y Jua- 
risíi. ■■■Completa.

5.—sD. Francisco Ramírez Rodríguez. 
Completa.

6.— D. José Diez Riimayor. Com
pleta.

Redro Herrero Rubio. Com
ísela.

8.—D. Manuel Laffon Soto. Com
pleta.

'9.—D. Pedro José Gasalilla ‘Hlescas. 
'Completa.

10. — D. José Selfa Martínez. Com
pleta.

pj.—:*d . Antonio Fernández d'el Río. 
Falta partida de nacimiento.

12.—J). -Luis Navarro .Moims. Faltan 
cinco pólizas de tres-pesetas, en otros 
tantos cer tilica dos.

13.-—O. Tomás Sala Sánchez. Com- 
. piéis.

IX.—D. Domingo González Cabrera. 
FáUa. ¿certificado *de penales.

15;—R. Rafael García Ruarte 'Salce
do. Completa.

10;—&. Miguel -Zamora Cerones i. 
•Com-fileta.

17.—D. Joaquín H u e r t a  Aguado. 
Compléta.

18;—D. Eduardo ‘Verás tegui Fraile. 
Goiupleta, :

19,— D. José Vida Lumpié. Com
pleta.

20;—rD. Antonio Rodríguez Vicente. 
Ralla certificado de aptitud física.

21.—J). Luciano la Villa Rodríguez. 
Sin documentos.

•22.—D. Rafael Jiménez ¿Quiñones. 
^Completa.

28.—D. ..Amallo Delgado -de la -Peña. 
^Completa,

24U—?B. -Antonio .-Arias' Vázquez, dM- 
ia título de Puericultoi:,

25.—D. jJuan -José Rastra. López. 
Completa.
. ,26.—d). 'Emilio A atutí a fMttfixz, Ctam- 

pleía.
27.—iB. Luis Alonso Azcoitia. Com

pleta.
28.—D. Cipriano Sáinz Carmona, 

Completa.
' 29.—D. ‘Fernando -Cirajas Lab-ajo,' 
Completa.

60;—S>. José "Barón Fernández, Rom- 
pleta.

31.—ID. Antonio Raliacíán Aróstemil. 
Completa,

d-2.— ’D. Jorge Cornín Vilar, Com
pleta.'

33,-—Doña Gonzála García Delgado, 
Completa.

34,—D. Lorenzo Loste Echelo Com
pleta.

35,—D. Miguel Salayero Martines 
Delgado. Completa.

38.—Doña María Flores Conejo. 
Completa.

37.—D. Jerónimo Forteza Martí. 
Completa,

38.— D. José Quintero Guerrero. 
Completa.

39.— D. Eulogio Ifigaray y  Rincón. 
Completa.

40.— D. Pedro Moreno Luzuriaga. 
Corrípleta.

41.—D. Ricardo Carelly de la Cá
mara. 'Completa.

42.— D. Rafael Aguado Sanz. Com
pleta.

43.— D. Manuel Calzado Pérez. Com
pleta.

44.—D . Vicente Antón Belver. Com 
pleta,

45.—D. Salvador Marina Bocanegra, 
Completa.

46.— B. Marrano Zoméño Cobo. 
Completa.

47.— D. Antonio Dórente Sanz C om 
pleta.

48.—D . Mariano Tarongi Earti. Com
pleta.

49.— D. José Suriano Romera, Com
pleta. ‘ .

50.—D . Alberto -Rúiz Diez. Falta to
da la documentación y abonar dere
chos.

51.—D . Enrique Calvez Rodríguez.
■'Completa.

52.— D. José Juan Muñoz. Completa.
53.—;D. Alejandro Encinas de la R o

sa. Completa.
54.— D. Alberto \Gi rón Segura. Com - 

pleta.
55.—-©. Joaquín Espinosa Ferrámüz. 

Completa.
50,— Doña Josefa Casares y  Reyes. 

Completa.
í51.— D  Francisco Arenzana :Santos. 

Falta declaración ede mo haber asido e x 
pulsado de •■•ningún organismo olicial.

58.—D . Lorenzo iSánchez de León y 
Serrano. Certificado Médico, de Rena- 
ies y partida de nacimiento.

■59.—D . .Juan Luis 'Morales y  Gonzá
lez. Completa.

■69.— L eopoldo Moreno. Completa.
61.— D. Antonio Alonso Muíroyerro 

Prete!. Completa. Falta abonar de re
cibos.

62;—B. Gabriel Pedraza Valle. Com - 
I>leta.

63.—D. Dedrc) Quero RreieL C om - 
Ipleta.

84;—J>. Luis Navas Mlgneloa. C om - 
fpleta,

65.—® . S ebastián R aíz Martínez. Si n 
documentos. Falta abonar deredlxds ¿de 
ernmen.

66.— D. Dionisio Morcillo Quintana. 
Completa.

67.— D. Luís Ferrer González. Falta
certificado de Penales.

68— B. Justo Mora Comas. Falta tí
tulo profesional y de Pueiiculior, cer
tificados de Penales y  de aptitud Tí
sica.

69.— D. Casiano Trizar Carazo. Com
pleta. Falta abonar derechos de exa
men.

70.— Doña Matutina Rodríguez Alva
res, Falta título de Puericultor,

71.—R , Enrique Iturriaga González. 
Completa.^

*7-2.—D«. Guillermo A rce -Alonso.’Com
pleta.

73.— D, Fernando José Arjona y 
Sauz, Falta certificado Médico, de Pe
nales y declaración de no haber sido 
expulsado de ningún organismo oficial.

74.—D. Francisco Lara-Barahona y 
Maza. Completa.

75.—D. José Boix Barrios. Completa.
76.—D. Agustín Rallo Segarra. Com- 

í pleta,

77.— D. Alejandro íGnreia Brustenga* 
Completa.

78.— D. Federico Rodrigo Eaiomares. 
Falta título profesional y de Médica 
puericultor.

79.—D. Dámaso Rodrigo Pérez, Com
pleta. Falta abonar derechos.

80.—D. Luis Valencia Negro, Ge Tu
píela.

81.—D. Felipe Becerril Blanco. Loor 
pleta. ’

82.—D. Leoncio Areal Herrera. Com* 
pleta.

83.—D. Manuel Casa y Ruiz del Ar
bol.—Falta toda la documentación.

84.—B. José Alcalá SantaeHa, Com
pleta.

85.—D. Mariano Maceín Rodríguez. 
Falta toda la documentación.

86.—D. Josc Agalló Asensi. Falta Jo® 
da la documentación -y abonar dere
chos.

87.—>D. Julián MurRlo Iglesias. Com-* 
phda.

*8.—D. Pedro dieredia y Ruiz de Cas
tañeda. Falta toda :1a documentación y. 
abonar derechos,

89.—D. Joaquín Molió Santonja. Fab 
ta partida de ¿nacimiento y  certiíicacióú 
do Penales.

90.—D. Isidoro Hernández González, 
Falta certificación de Penales y  decla
ración de no haber sido ¿expulsado tía; 
mingún organismo ofiGial.

9Í.—D. Juan Bosch y  Marín. Falta 
título de Médico puericultor.

;92i—rferaíín “.Quintero Diez, Com
pleta.

98.~-dX Rafa él Damos Fernández. 
Falta título de Médico puericultor, cer
tificado de Penales y partida de nacL 
miento.

94.— D. Celestino Verdier Giménez. 
Completa.

95. — D. Leónides Lozano Eoiítrá. 
Completa.

96. —  D. Ceferino Rodríguez Rodrí
guez. Completa. ^

97.—D. Ramiro Picón Marassa. Com
pleta.

98.—D. Jesús Rodríguez Pedreira, 
Completa.

99.—D. José Luk Diez Martínez, 
Completa.

100.—D. Felipe <Andones. Completa.
101.—D. A n to nio El viro ?Berd egu¿» 

¿Falta c-ertiíicado anédico.
102.—íD. -Germán Hig.elmo Mardín. 

Completa,
103.—D .' Samuel rTera Descalzo. Com- 

pleta.
104;—Doña Fáfim Martínez :Ruiz. 

Completa.
105.—D. Agustín -Martín Hernández, 

Completa.
106.—B. Domingo Celestino Molirter 

Aedo. Completa.
1107.—¿Dorra Amelia Curramolino Da- 

rreda. Completa.
108.—D , Felipe Mtomño ^GuadaliXi 

-Completa.
10).—D. Agusiín Car reno Cania clíOo 

Falta título de Médico puericultor,
110.—D..José MP del Valle Püé. Fdb 

ta certificado deFenales, do apLiiud fL 
sica y partida de nacimiento.

111.—D» Luis Norra Lorenzo. Cors« 
pleta.

112.—D. Evelio Salazar García. Sin 
documentos y sin abonar derechos.

Los aspirantes que tienen incomple
ta su documentación podrán completar 
sus documentos en la Sección de Per
sonal de esta Dirección general, durafis
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te el plazo de seis días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente e n  la G a c e t a , d e  M a d r id , 
perdiendo todo derecho al concurso- 
oposición en caso de no efectuarlo» 
Igualmente se Ihace constar que  ̂ con 
ocho días de anticipación se publicará 
«n la G a c e t a  d e  M a d r id  el día en que 
darán comienzo los ejercicios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1933.—El Director general, P. D., J. 
Orense ni»

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

.DIRECCION GENERAL BE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Como ampliación a la Orden d i 20 
d'e Octubre último,

Esta Dirección general ha acordado 
autorizar para matricularse oficial
mente de cuarto año de los Estudios 
del Magisterio del plan de 1914, a to
dos los alumnos que tengan pendien
te de aprobación una asignatura de 
segundo curso, si bien no podrá dar
se validez a la aprobación de las de 
cuarto año si previamente no han 
aprobado la del segundo.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos» Madrid, 7 de No
viembre de 1933.—  El Director gene
ral, R, G. Sicilia.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

PATRONATO DE LA BIBLIOTECA NACIONAL

Concursos bibliográficos.

El Patronato de la Biblioteca Nació- 
n a l , para conmemorar el tercer cente
nario de la muerte de Lope de Vega, 
anuncia Los dos concursos bibliográfi
cos siguientes:

Uno para 1934, en el que se concede
rá un premio de 5.000 pesetas a la me
jor ‘"Bibliografía de las obras dramá
ticas de Lope de Vega” .

Otro para 1935, con un premio tam
bién de 5.009 pesetas y  con el tema 
“ Bibliografía de las obras no dramáti
cas de Lope de Vega” .

En cada uno de estos dos concursos 
se concederá otro premio de 5.000 pe
setas al autor de la colección mejor y 
más numerosa de artículos bibliográfi
cos relativos a autores de España o de 
América española, a un género^ o ma
teria determinada, a obras anónimas, 
bibliografías locales, etc», entendiéndo
le ,  desde luego, que estas obras han 
fde ser origínales y contener gran nú
mero de noticias desconocidas e inédi
tas*

Bases generales para los dos concursos.

1.a Los trabajos que aspiren a es
tos premios han de ser autores espa
ñoles o hispanoamericanos, redactados 
en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio, y se han de 
entregar completos, manuscritos o es
critos a máquina y encuadernados; de
biendo ajustarse, por lo que a la biblio
grafía respecta, a las instrucciones vi
gentes del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Los que no reúnan todas estas con
diciones deberán, desde luego, ser re
chazados por la Secretaría de la Bi
blioteca.

2.a Los autores que no quieran re
velar sus nombres podrán conservar el 
anónimo, adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los de
más que se presenten al concurso.

3.a No podrán optar a los premios 
las personas que, por razón del cargo 
que desempeñen en la Biblioteca, ten
gan que formar parte del Tribunal de 
Censura.

4.a Para el concurso de 1934 los tra
bajos se admitirán hasta el día 30 de 
Septiembre de dicho año, y para el de 
1935, hasta el día 30 de Abril de 1935, 
debiendo quedar entregados en la Bi
blioteca Nacional antes de las siete de 
la tarde de los referidos días, en so
bre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual o de la persona al efecto en
cargada, recogerán los interesados el 
recibo correspondiente.

5.a Los nombres de los autores pre
miados se publicarán en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  al frente de las respectivas 
Memorias cuando se impriman.

6.a Las obras premiadas serán pro- 
* piedad del Patronato, quien las publi
cará a medida que lo consientan las 
cantidades que tiene destinadas a este 
objeto.

7.a El autor tendrá derecho a 200 
ejemplares de su obra.

8.a Cuando no se adjudiquen los 
premios, porque las obras presentadas 
no los merezcan, se anunciará también 
en el periódico oficial, para que sus 
autores sepan que pueden recogerlas.

9.a Los trabajos presentados en la 
Secretaría no podrán ser retirados an
tes de que recaiga la aprobación de 
la superioridad sobre los acuerdos del 
Jurado.

Bases para la bibliografía de las obras 
dramáticas de Lope de Yega*

1.a La bibliografía,comprenderá:
a) Descripción bibliográfica de to

das las obras dramáticas de Lope im
presas en colecciones antiguas y mo
dernas.

b ) ! Descripción bibliográfica de to
das las obras dramáticas impresas 
sueltas hasta 1934.

c) Descripción bibliográfica de^ to
das las obras dramáticas manuscritas, 
separando las autógrafas de las copias.

d) Descripción bibliográfica de las 
obras dramáticas apócrifas e indebi
damente atribuidas a Lope,

e) Expresión de la Biblioteca donde 
se hayan consultado u otras donde se 
tenga noticia que existen.

2.a Para su enumeración en la bi
bliografía, se seguirá el orden crono
lógico de publicación en» los artículos 
impresos y el de antigüedad en los ma 
nuscritos, separando una y otra sec
ción.

3.a Se considerarán como trabajos 
preferentes, en igualdad de con d icio 
nes, aquellos que contengan extractos, 
o copias abreviadas de los prelimina
res (¿Aprobaciones, dedicatorias, pró
logos, etc.) que se estimen de interés 
literario y biográfico.

4.a La obra se presentará con los 
índices siguientes, sin perjuicio de su 
paginación al tiempo de imprimirse:

a) Lista de los autos, comedias, et
cétera, por orden alfabético, con ex
presión numérica y abreviada del ar
ticulo o 'artículos en que se describan*

b) Lista de comedias por orden 
cronológico de su publicación.

c) Lista de personas de todas cla
ses citadas en la bibliografía, sean'es
critores o no.

Bases para la bibliografía de las obras 
no drasaáíicas de Lope de Vega.

1.a Deberá emprender los manuscri
tos y ediciones españolas y extranje
ras de las obras no dramáticas de Lo
pe, impresas hasta 1335.

2.a En las obras manuscritas se des
cribirá minuciosamente el Código res
pectivo, expresando si han sido publi
cadas o no, su procedencia y parade
ro, y copia del primer verso de cada 
composición, si se tratara de poesías* 
Cuando se trate de Códices de “ Va
rios” , podrá limitarse la descripción a 
las composiciones de Lope, con la co
pia asimismo del primer verso, folio, 
biblioteca donde se encuentre, signatu
ra, etc.

3.a Para su enumeración en la bi
bliografía, se seguirá el orden cronoló
gico de publicación en los artículos im
presos, y el de antigüedad en los ma
nuscritos, separando una y otra sec
ción.

4.a Se reputarán c o d io  de mérito 
preferente, en igualdad de condiciones, 
aquellos trabajos que contengan ex
tractos o copias abreviadas de los pre
liminares (Aprobaciones, dedicatorias, 
prólogos, etc.) que se estimen de in
terés literario y biográfico.

5.a La obra se presentará con los 
índices siguientes, sin perjuicio de su 
paginación al tiempo de imprimirse:

a) Lista de personas de todas clases 
citadas en la bibliografía, sean escrito
res o no.

b ) Lista de ediciones de una misma 
obra por orden cronológico, haciéndo
lo en forma compendiada y con refe
rencia al número de la descripción ex
tensa y principal.

Madrid, 27 de Octubre de 1933.—Be 
orden del Sr. Presidente del Patronato# 
el Secretario, Nicolás F. Victorio.


